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O B J E T I V O  


 Este Módulo proporciona orientación y guía a los 


inspectores de la AAC en la Identificacción  de los 


reglamentos y procedimientos para el transporte 


de mercancías peligrosas por vía aérea de 


manera segura y organizada. 
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TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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A G E N D A  


 Definición 


 Soporte Legal 


 Normalización 


 Manual de Mercancías Peligrosas 


 Programa de instrucción  de mercancías peligrosas 


 Incidentes y accidentes com mercancías peligrosas  
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Mercancías Peligrosas - Todo objeto o sustancia que pueda 


constituir un riesgo para la salud, la seguridad, la propiedad o 


el medio ambiente y que figure en la lista de mercancías 


peligrosas de las Intrucciones Técnicas o esté clasificado 


conforme a dichas Instrucciones. 


D E F I N I C I Ó N  
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Es responsabilidad de la AAC, supervisar las operaciones de los 


explotadores en busca de detectar las posibles deficiencias y riesgos 


latentes relacionados con el transporte de mercancías peligrosas por vía 


aérea. Esta responsabilidad es compartida con los explotadores, quienes 


deben contratar y entrenar al personal de mostradores, plataforma, de 


carga, hangares y de almacenes para ejercer la vigilancia y supervisión 


correspondiente. También deberán entrenar a la tripulación de vuelo y de 


cabina para auxiliar en la detección de mercancías peligrosas. 


S O P O R T E  L E G A L  
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91.015 Transporte de mercancías peligrosas por vía aérea 


 


(a) Las disposiciones relativas al transporte de mercancías peligrosas figuran en el 


Anexo 18. 


(b) El Artículo 35 del Convenio se refiere a determinadas clases de restricciones 


respecto a la carga.   


N O R M A L I Z A C I Ó N  


REQUERIMIENTOS REGLAMENTARIOS. 


Artículo 35. Restricciones sobre la carga: 


a) Las aeronaves que se empleen en la navegación internacional no podrán 


transportar municiones de guerra o material de guerra en o sobre el territorio de un 


Estado excepto con el consentimiento de tal Estado. Cada Estado determinará, 


mediante reglamentaciones, lo que constituye municiones de guerra o material de 


guerra a los fines del presente artículo, teniendo debidamente en cuenta, a los 


efectos de uniformidad, las recomendaciones que la Organización de Aviación Civil 


Internacional haga oportunamente;  
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N O R M A L I Z A C I Ó N  


REQUERIMIENTOS REGLAMENTARIOS. 


b) Cada Estado contratante se reserva el derecho, por razones de orden público y de 


seguridad, de reglamentar o prohibir el transporte en o sobre su territorio de otros artículos 


que no sean los especificados en el párrafo a), siempre que no haga ninguna distinción a 


este respecto entre sus aeronaves nacionales que se empleen en la navegación 


internacional y las aeronaves de otros Estados que se empleen para los mismos fines y 


siempre, que además, no imponga restricción alguna que pueda obstaculizar el transporte y 


uso en las aeronaves de los aparatos necesarios para la operación, o navegación de éstas 


o para la seguridad del personal o de los pasajeros. 
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Las reglas concernientes al transporte seguro de mercancías peligrosas 


están definidas en el Anexo 18 y en el Doc 9284 – Instrucciones técnicas 


para el transporte sin riesgo de mercancías peligrosas por vía aérea. 


Además, varias reglamentaciones producidas por los Estados de la Región 


pueden incidir en el manejo de las mercancías peligrosas que afectan al 


país de salida, al de destino y a los transportistas. 


 


N O R M A L I Z A C I Ó N  


REQUERIMIENTOS REGLAMENTARIOS. 
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Con excepción de lo previsto en las Instrucciones Técnicas nadie puede 


entregar ni aceptar mercancías peligrosas para su transporte por vía aérea, 


a menos que vayan debidamente clasificadas, documentadas, certificadas, 


descritas, embaladas, marcadas, etiquetadas y en condiciones apropiadas 


para su envío, tal como se prescriben en las Instrucciones Técnicas. En 


acuerdo a los trabajos presentados por las comisiones internacionales que 


tratan el transporte sin riesgo de mercancías peligrosas por vía aérea y a la 


uniformidad presentada en los procedimientos desarrollados en el Anexo 18 


y el Doc 9284 se aceptará la utilización de la DGR de la IATA, prevaleciendo 


lo indicado en las Instrucciones Técnicas cuando se presentasen 


diferencias. 


 


N O R M A L I Z A C I Ó N  


REQUERIMIENTOS REGLAMENTARIOS. 
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N O R M A L I Z A C I Ó N  


1.3.1 En esta parte se especifican las obligaciones de los explotadores del servicio 


público de transporte aéreo con fines de lucro, tal y cual lo señalan las LAR 121 y 


MIO, en cuanto a la aceptación, manipulación y carga de mercancías peligrosas. 


Con todo lo aquí expuesto, no se impone al explotador la obligación de transportar 


mercancías peligrosas en forma comercial. 


1.3.2 Ningún explotador deberá aceptar para su transporte mercancías peligrosas, 


si éstas no cumplen con los requerimientos relativos a la clasificación, etiquetado y 


marcado, instrucciones de embalaje, y documentación de acuerdo a lo mencionado 


en las Instrucciones Técnicas. 


REQUERIMIENTOS REGLAMENTARIOS. 
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N O R M A L I Z A C I Ó N  


1.3.3 Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la aceptación 


de mercancías peligrosas, los explotadores tienen que utilizar listas de 


verificación. Estas listas deben abarcar como mínimo los puntos establecidos 


en las Instrucciones Técnicas. 


1.3.4 El personal de recepción de los explotadores debe recibir la capacitación 


adecuada que les permita identificar, constatar la calidad, cantidad y el correcto 


empaque y además, detectar las mercancías peligrosas entregadas como 


carga, así como los riesgos de su manipulación. Este personal deberá buscar 


confirmación de los expedidores acerca del contenido de cualquier bulto de 


carga sospechosa de contener mercancías peligrosas no constatadas con 


miras a evitar que se carguen en la aeronave mercancías peligrosas no 


declaradas. 


REQUERIMIENTOS REGLAMENTARIOS. 
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N O R M A L I Z A C I Ó N  


1.3.5 El explotador deberá respetar los procedimientos establecidos para el 


almacenamiento, carga, manipulación y estiba de las mercancías peligrosas a 


ser transportadas por éste, de acuerdo a lo mencionado en las Instrucciones 


Técnicas 


1.3.6 Toda mercancía peligrosa deberá ser inspeccionada a fin de evidenciar 


que no exista ninguna avería o fuga que afecte la seguridad de las operaciones 


aéreas previendo lesiones o daños a las personas, aeronave, instalaciones o 


medio ambiente. 


1.3.7 Los resultados de dicha inspección deberán quedar descritos en los 


formatos de verificación que al efecto se establezcan.. 


REQUERIMIENTOS REGLAMENTARIOS. 
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N O R M A L I Z A C I Ó N  
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N O R M A L I Z A C I Ó N  
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N O R M A L I Z A C I Ó N  


ANEXO 18  


TRANSPORTE SIN RIESGOS 


DE MERCANCÍAS 


PELIGROSAS POR VÍA 


AÉREA 
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DOC 9284 – 


INSTRUCCIONES TÉCNICAS 


PARA EL TRANSPORTE SIN 


RIESGOS DE MERCANCÍAS 


PELIGROSAS POR VÍA 


AÉREA 


N O R M A L I Z A C I Ó N  
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N O R M A L I Z A C I Ó N  


Annex 18 to the Chicago 


Convention and the associated 


Technical instructions for the safe 


transport of Dangerous Goods by 


Air are recognized as the sole 


authentic legal source material in 


air transport of dangerous goods. 
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DOC 9481 – ORIENTACIÓN 


SOBRE RESPUESTA DE 


EMERGENCIA PARA 


AFRONTAR INCIDENTES 


AÉREOS RELACIONADOS 


COM MERCANCÍAS 


PELIGROSAS 


N O R M A L I Z A C I Ó N  
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DOC 9481 – ORIENTACIÓN 


SOBRE RESPUESTA DE 


EMERGENCIA PARA 


AFRONTAR INCIDENTES 


AÉREOS RELACIONADOS 


COM MERCANCÍAS 


PELIGROSAS 


N O R M A L I Z A C I Ó N  
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N O R M A L I Z A C I Ó N  
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N O R M A L I Z A C I Ó N  
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1 – Mercancias Peligrosas cuyo transporte por via aérea está absolutamente 


prohibido cualesquiera que sean las circunstancias 


  


2 – Excepciones Relativas a las mercancías peligrosas transportadas por el 


explotador. ( ...conformidad con los requisitos de aeronavegabilidad, a bordo de uma aeronave 


para venta a bordo e hielo seco ...) 


  


3 – Transporte de mercancías peligrosas enviadas por correo 


  


4 - Mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas 1g/1ml – 1kg/1L 


  


5 – Excepciones relativas a las  mercancias peligrosas embaladas en 


cantidades limitadas “ CANT LTDA”. 


  


Restricción de Mercancias Peligrosas en las Aeronaves  


N O R M A L I Z A C I Ó N  
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Mercancias Peligrosas cuyo transporte por via aérea está 


absolutamente prohibido cualesquiera que sean las circunstancias 


Restricción de Mercancias Peligrosas en las Aeronaves  
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Excepciones Relativas a las mercancías 


peligrosas transportadas por el explotador 


Restricción de Mercancias Peligrosas en las Aeronaves  
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Excepciones Relativas a las mercancías peligrosas 


transportadas por el explotador 


Restricción de Mercancias Peligrosas en las Aeronaves  
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Restricción de Mercancias Peligrosas en las Aeronaves  


Transporte de mercancías peligrosas enviadas por correo 
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Restricción de Mercancias Peligrosas en las Aeronaves  


- Mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas 
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Restricción de Mercancias Peligrosas en las Aeronaves  


Excepciones relativas a las  mercancias peligrosas 


embaladas en cantidades limitadas “ CANT LTDA”. 
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Excepciones Relativas a las 


mercancías peligrosas 


transportadas por pasajeros y 


tripulaciones 


Restricción de Mercancias Peligrosas en las Aeronaves  
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MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Capítulo 18 – Transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea 


MIO - Manual del inspector de operaciones SRVSOP  


Evaluación de los programas de transporte de mercancías peligrosas 


por vía aérea 


Procedimientos específicos para el transporte de 


mercancías peligrosas 
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FASE PREVIA A LA 


SOLICITUD  


FASE DE SOLICITUD 


FORMAL 


FASE DE DEMONSTRACIÓN 


E 


INSPECIÓN 


FASE DE 


CERTIFICACIÓN 


CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 
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FASE PREVIA A LA 


SOLICITUD  


FASE DE SOLICITUD 


FORMAL 


FASE DE DEMONSTRACIÓN 


E 


INSPECIÓN 


FASE DE 


CERTIFICACIÓN 


CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 
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Clase 1 — Explosivos  


Clase 2 — Gases  


Clase 3 — Líquidos inflamables  


Clase 4 — Sólidos inflamables; sustancias susceptibles de combustión 


espontánea; sustancias que, en contacto con el agua desprenden gases 


inflamables  


 Clase 5 — Sustancias comburentes y peróxidos orgánicos  


 Clase 6 — Sustancias tóxicas y sustancias infecciosas  


 Clase 7 — Material radiactivo  


 Clase 8 — Sustancias corrosivas  


 Clase 9 — Sustancias y objetos peligrosos varios 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 1 - Explosivos 


  División 


 1.1 


 1.2  


 1.3 


 1.4 


 1.5 


 1.6 
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 División 1.1 


 Auto Explosivo (TNT)  TriNitroTolueno 


Cordón Detonante ( Trotyl ) 


 


Clase 1 - Explosivos 
C7H5O6N3 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Composition A-5 (98.5% RDX e 1.5% Stearic Acid) 


Dynamite 


Composition B (60% RDX e 40% TNT) 


Ammonium Nitrate & Fuel Oil (ANFO) 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 







- 43 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASE  2  GASES 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


 División 


 2.1 Gases inflamables 


 2.2 Gases no inflamables no tóxicos 


 2.3 Gases tóxicos 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


CLASE  2  GASES 


2.1 Gases inflamables  


2.2 Gases no inflamables no tóxicos  2.3 Gases tóxicos 


Ej. propileno, etano, butano 


Ej. oxígeno, helio Ej. Cloro, amoníaco 



http://es.wikipedia.org/wiki/Propileno

http://es.wikipedia.org/wiki/Etano

http://es.wikipedia.org/wiki/Butano

http://es.wikipedia.org/wiki/Ox%C3%ADgeno

http://es.wikipedia.org/wiki/Helio

http://es.wikipedia.org/wiki/Cloro
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


CLASE  2  GASES 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 3 — Líquidos inflamables  
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 4 — Sólidos inflamables; sustancias susceptibles de 


combustión espontánea; sustancias que, en contacto con el 


agua desprenden gases inflamables  
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 4 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 4 



http://www.seilnacht.com/cdrom.htm
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 4 



http://www.seilnacht.com/cdrom.htm

http://www.seilnacht.com/cdrom.htm

http://www.seilnacht.com/Lexikon/03Lithi.htm
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 4 — Sólidos inflamables; sustancias que 


presentan riesgo de combustión espontánea; 


sustancias que en contacto con el agua emiten 


gases inflamables  
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  DIVISIÓN                             


 


  5.1 Sustancias 


comburentes  


 


  5.2 Peróxidos 


orgánicos 


CLASE  5 


Peróxidos 


orgánicos 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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CLASE  5 


 DIVISIÓN                                       


  5.1 Sustancias comburentes 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


CLASE  5 


 DIVISIÓN                                       


  5.2 Peróxidos orgánicos 
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Ej. metanol, cloruro de metileno. 


• Virus 


• Los gérmenes 


• Las bacterias 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 6 — Sustancias tóxicas y sustancias infeccio 



http://es.wikipedia.org/wiki/Metanol

http://es.wikipedia.org/wiki/Cloruro_de_metileno
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1. LAS BACTÉRIAS 
 
 
 
 


2. VÍRUS 
 
 
 
 


3. BIOTOXINAS 
 


Anthrax  


Ebola  


Ricin  


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Ej. Uranio 233, Torio 232. Plutonio 239. 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 7 — Material radiactivo 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


RADIACIÓN EXTERNA Y INTERNA 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 No se puede observar 


 Sin olor 


No tiene sabor 


 


 No se puede sentir 


 


 Só pode ser detectado por 


instrumentos especiais. 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Detección y medición 



http://www.geigercounters.com/Detector.htm
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


LÍMITE PARA EL TRABAJADOR 


Médico 


Atmosférico    


Alimentos 


Suelo 


Cósmico 


Genéricos 


Natural 


3,6 mSv / 360 mrem / año 5,0 mSv / año    


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 


 


     Acerca de 165 mrem / año 


 Medical procedures                                        150 mrems 


 Consumer products                                         10 mrems 


 One coast to coast airplane flight                     2 mrems 


 Watching color TV                                           1 mrem 


 Sleeping with another person                            1 mrem 


 Weapons test fallout                            less that 1 mrem 


 Nuclear industry                                  less than 1 mrem 


 


La exposición normal anual de radiación artificial 


La exposición normal anual de la radiación natural 


      Acerca de 240 mrem/ año 
    Radon gas                       140 mrem 


    Human body                           40 mrem  


    Rocks, soil                 30 mrem 


    Cosmic rays                    30 mrem 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


720 horas = 160 mrem/ ano 


EXPOSICIÓN MÉDIA  


360 mrem / ano 


3,6 mSv / ano 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


1. Minimizar el tiempo de exposición  


2. Maximizar la distancia  


3. Maximizar la protección  


NORMAS DE SEGURIDAD 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 7 — Material radiactivo 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASE  8    SUSTANCIAS CORROSIVAS 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


CLASE  8    SUSTANCIAS CORROSIVAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 9 — Sustancias y objetos peligrosos varios 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 Construido con litio metálico. 


 Por lo general, no es recargable  


 Cámaras, linternas, etc.  


 Construido con lítio no metálicos. 


 Por lo general recargables . 


 Laptops y teléfonos móviles  


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 9 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 9 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASE  9 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 9 — Sustancias y objetos peligrosos varios 


Ej. Hielo seco (CO2)  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 9 — Sustancias y objetos peligrosos varios 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Clase 9 — Sustancias y objetos peligrosos varios 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


ETIQUETAS  DE  MANEJO 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


Posición del bulto 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


ETIQUETAS  DE  MANEJO 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Responsabilidad del Operador: 


• Inspección 


• Aceptación 


• Almacenamiento 


• Carga 


• Provisión de Información 


• Procedimiento de Emergencia 


• Archivo de datos 


• Capacitación 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Contenido: 


A. Se contemplará la política del explotador sobre el transporte sin 


riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea incluyendo:  


 - los procedimientos e instrucciones para los explotadores que no aceptan 


el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea; 


 - los procedimientos e instrucciones para la aceptación del transporte sin 


riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea; 


 - política para el transporte de mercancías peligrosas por parte de 


pasajeros y tripulaciones; 


 - responsabilidades del expedidor y transportador; 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Contenido: 


 - mercancías peligrosas aceptadas sin aprobación del explotador, a ser 


transportadas por pasajeros y tripulación; 


 - clasificación de las mercancías peligrosas; 


 - guía sobre los requisitos de aceptación, etiquetado, manejo, 


almacenamiento y segregación de las mercancías peligrosas; 


 - procedimientos para responder a situaciones de emergencia en tierra y 


en vuelo; 


 - reportes de incidentes y accidentes con mercancías peligrosas en tierra 


y en vuelo; 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Contenido: 


 - mercancías peligrosas generales que no requieren de una aprobación 


para el transporte aéreo; 


 - mercancías peligrosas que están terminantemente prohibidas para el 


transporte aéreo por parte de pasajeros y tripulación; 


 - mercancías peligrosas permitidas con aprobación del explotador, a ser 


transportadas por pasajeros y tripulación como equipaje inspeccionado 


únicamente en el compartimiento de carga; 


 - mercancías peligrosas aceptadas con aprobación del explotador, a ser 


transportadas por pasajeros y tripulación como equipaje de mano 


únicamente; 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Contenido: 


 - notificación escrita al piloto al mando de la aeronave; 


 - manejo de paquetes dañados de mercancías peligrosas; 


 - botiquín de respuesta a emergencias con mercancías peligrosas (ítem 


opcional); 


 - transporte de armas, municiones de guerra y armas para deporte; 


 - obligaciones de todo el personal afectado según las reglamentaciones; e 


 - instrucciones relativas a los empleados del explotador para realizar dicho 


transporte. 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


B. Las condiciones en que se podrán llevar armas, municiones de guerra, 


armas deportivas y armas personales. 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


IDENTIFICACIÓN DE LA ULD 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Otras configuraciones o 


dispositivos 


Pequeños aviones configurados para la carga 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Pequeños aviones configurados para la carga 


Otras configuraciones o 


dispositivos 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Pequeños aviones configurados para la carga 


Otras configuraciones o 


dispositivos 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


MERCANCÍAS PELIGROSAS OCULTAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


MERCANCÍAS PELIGROSAS OCULTAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 


 


MERCANCÍAS PELIGROSAS OCULTAS 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS  







- 95 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


POSTER 


INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


POSTER EN EL CONTADOR 


DE 


SERVICIO   


INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Todo estado contratante establecerá medidas relativas 


a la seguridad de las mercancías peligrosas aplicables 


a los expedidores, explotadores y terceros que 


participen en el transporte de mercancías peligrosas 


por vía aérea, con miras a reducir al mínimo el robo o 


uso indebido de dichas mercancías que pueda poner 


en peligro a las personas, los bienes o el medio 


ambiente. Tales medidas deberían ser equivalentes a 


las disposiciones en materia de seguridad 


especificadas en otros Anexos y en las Instrucciones 


Técnicas. 


Disposiciones relativas a la seguridad de  


las mercancías peligrosas 


Anexo 18 - Capítulo 13 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


INSPECCIÓN 


. Disposiciones relativas a la seguridad de las mercancías peligrosas 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


PASSAJERO  AMENAZA PONER FUEGO EN AVIÓN Y ES ARRESTADO   


Disposiciones relativas a la seguridad de las mercancías peligrosas 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


PASSAJERO  AMENAZA PONER FUEGO EN AVIÓN Y ES ARRESTADO   


Disposiciones relativas a la seguridad de las mercancías peligrosas 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


INSPECCIÓN 


Disposiciones relativas a la seguridad de las mercancías peligrosas 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


POSTER EN EL ÁREA DE  


RECEPCIÓN DE LA CARGA 


INFORMACIÓN A LOS USUARIOS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


POSTER EN EL ÁREA DE  


RECEPCIÓN DE LA CARGA 


INFORMACIÓN A LOS USUARIOS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Clase 1 - Explosivos 


Disposiciones relativas a la seguridad de las mercancías peligrosas 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Clase 1 - Explosivos 


Disposiciones relativas a la seguridad de las mercancías peligrosas 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 DOCUMENTACIÓN PARA TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 Carta de Porte Aereo 


 Conocimento Aereo 


 Air Waybill 


 DOCUMENTACIÓN PARA TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 DOCUMENTACIÓN PARA TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


• Declaración de Mercancías Peligrosas 


• Dangerous Goods Declaration 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Declaración de Mercancías Peligrosas del Transportador (Shipper’s 


Declaration for Dangerous Goods): 


 
Documento firmado por la persona que ofrece mercancías peligrosas para su 


transporte en el cual indican que aquellas están descritas completa y 


exactamente por sus nombres apropiados para transporte, que han sido 


correctamente clasificadas, empacadas, marcadas, etiquetadas y que se 


encuentran en condiciones adecuadas para su transporte por aire de acuerdo 


con las regulaciones existentes al respecto. 


 DOCUMENTACIÓN PARA TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


•NOTOC - Informacion Proporcionada al Piloto al Mando  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


El Comandante debe ser 


consciente de mercancías 


peligrosas y sus ubicación  


NOtification TO  Captain   NOTOC 


NOtification to PIlot in Command  NOPIC 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 DOCUMENTACIÓN PARA TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 DOCUMENTACIÓN PARA TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


3H 


8P 


7L 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


NOTOC 


EN FORMATO ELECTRÓNICO 


 DOCUMENTACIÓN PARA TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


POSICIÓN DE CARGA  EN  LA AERONAVE 







- 119 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 LISTA DE VERIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


PROCEDIMIENTOS DE  


EMERGENCIA 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


    EN TIERRA 


    EN VUELO 


RESPUESTA DE EMERGENCIA 


PARA AFRONTAR INCIDENTES 


AÉREOS RELACIONADOS COM 


MERCANCÍAS PELIGROSAS 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


  EN TIERRA 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


  EN TIERRA 


1 - Notificar inmediatamente a la persona responsable de cargar y buscar ayuda profesional  


2 – Aislar el embalaje, la eliminación de paquetes u otras propiedades  


3 - Evite el contacto con el contenido del volumen en cuestión  


4 - Si hubo contaminación de la piel o la ropa: 


   a - Limpie las piezas contaminada con un montón de agua  


   b - Quítese la ropa contaminada  


   c - No comer o fumar  


   d - Mantenga las manos lejos de los ojos, la boca y la nariz. 


   e - Busque atención médica. 


   f - Escriba los nombres de todos los involucrados en incidentes con mercancías peligrosas  


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 







- 124 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


EN TIERRA 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


  EN  VUELO 


  LISTA DE VERIFICACÍON EN CASO DE 


INCIDENTES RELACIONADOS CON  


MERCACÍAS PELIGROSAS 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 Siga los procedimientos de emergencia pertinentes de la aeronave para eliminar el fuego o 


el humo. 


 Encienda la señal de prohibido fumar. 


 Considere la posibilidad de aterrizar lo antes posible. 


 Piense em desconectar los circuitos eléctricos que no sean indispensables. 


 Determine la fuente de humo/fuego/emanaciones. 


 Si se trata de incidentes relacionados com mercancías peligrosas que se produzcan em la 


cabina de pasajeros, consulte la lista de verificación para el personal de cabina y coordine 


las medidas entre la tripulación de vuelo y el personal de cabina. 


 Determine la clave del procedimiento de respuesta de emergencia. 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


  LISTA DE VERIFICACÍON EN CASO DE INCIDENTES RELACIONADOS CON  MERCACÍAS 


PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 Recurra a la tabla de procedimientos de respuesta de emergencia para aeronaves como 


ayuda para resolver el incidente. 


 Si la tripulación lo permite, notifique al ATC las mercancías peligrosas que se transporten. 


 


 DESPUÉS DEL ATERRIZAJE: 


 


 Haga desembarcar a los pasajeros y a la tripulación antes de abrir las puertas de cualquier 


compartimiento de carga. 


 Informe al personal de tierra/servicios de emergencia sobre la naturaleza del producto y 


dónde está estibado. 


 Consigne la anotación que corresponda em el libro de mantenimiento. 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


  LISTA DE VERIFICACÍON EN CASO DE INCIDENTES RELACIONADOS CON  MERCACÍAS 


PELIGROSAS 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


PROCEDIMIENTOS 


 DE   


EMERGENCIA 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 







- 131 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 
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B A T E R Í A 


CORROSIVO 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 







- 134 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


MANUAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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  EN  VUELO 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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 MEDIDAS INICIALES 


 Notifique al piloto al mando 


 Identifique el producto 


 EN CASO DE INCENDIO: 


 Utilice el procedimiento reglamentario/verifique si se puede usar agua 


 EN CASO DE INCENDIO RELACIONADO CON UN APARATO ELECTRÓNICO 


PORTÁTIL: 


 Utilice el procedimiento reglamentário/obtenga y utilice um extintor de halón 


Retire la fuente externa de alimentación eléctrica (si se aplica). 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


  LISTA DE VERIFICACÍON EN CASO DE INCIDENTES RELACIONADOS CON  


MERCACÍAS PELIGROSAS 
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 Empape el aparato com agua (u outro líquido no inflamable) para enfriar las pilas y evitar la     


ignición de las pilas adyacentes 


 No mueva el aparato. 


 Desconecte los circuitos eléctricos restantes hasta que pueda determinarse que los 


sistemas de a bordo no presentan fallas, si el aparato estaba enchufado. 


 EM CASO DE DERRAMES O PÉRDIDAS: 


 Reúna el equipo de repuesta de emergencia u otros artículos útiles. 


 Colóquense los guantes de goma y capuchón protector o la máscara contra humo-oxígeno 


portátil. 


 Haga retirar a los pasageros de la zona y distribuya toallas o paños mojados. 


 Coloque la mercancía peligrosa en bolsas de polietileno. 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


  LISTA DE VERIFICACÍON EN CASO DE INCIDENTES RELACIONADOS CON  


MERCACÍAS PELIGROSAS 
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 Guarde las bolsas de polietileno. 


 Proceda com los cojines/fundas dañados de los asientos del mismo modo que com la 


mercancía peligrosa. 


 Cubra la sustancia derramada sobre la alfombra/ el piso. 


 Inspeccione periódicamente los productos guardados/los muebles contaminados. 


 DESPUÉS DEL ATERRIZAJE: 


 Indique al personal de tierra la mercancía peligrosa y dónde está guardada. 


 Consigne la anotación que corresponda em el libro de mantenimiento. 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


  LISTA DE VERIFICACÍON EN CASO DE INCIDENTES RELACIONADOS CON  


MERCACÍAS PELIGROSAS 
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EQUIPO DE 


RESPUESTA DE  


EMERGENCIA 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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EQUIPO DE RESPUESTA DE  


EMERGENCIA 


Procedimientos de respuesta 


de emergencia para 


aeronaves 


Lista alfabética de 


mercancías peligrosas com 


sus claves de procedimiento 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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Sistema Regional de Cooperación para la 
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PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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Sistema Regional de Cooperación para la 
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PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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Sistema Regional de Cooperación para la 
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PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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BOLSAS GRANDES DE  


POLIETILENO DE BUENA 


CALIDAD Y LIGADURAS PARA 


LAS BOLSAS 


EQUIPO DE RESPUESTA DE  EMERGENCIA 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 
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GUANTES LARGOS DE GOMA 


PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


EQUIPO DE RESPUESTA DE  EMERGENCIA 
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PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


EQUIPO DE RESPUESTA DE  


EMERGENCIA 
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PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


EQUIPO DE RESPUESTA DE  


EMERGENCIA 
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PROCEDIMIENTOS DE  EMERGENCIA 


EQUIPO DE RESPUESTA DE  EMERGENCIA (CARGO) 
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PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 







- 152 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


El Capítulo 10 del Anexo 18 y en el capítulo 4 de la Parte 1 de la Instrucciones 


Técnicas de la OACI Doc 9284, establecen que los programas de formación de 


mercancías peligrosas deben ser realizados y conservados por los siguientes 


sectores: 


• Los expedidores de mercancías peligrosas; 


• Los explotadores 


• Las agencias de servicios que realizan, en nombre dos explotadores, la 


aceptación, manipulación, carga, descarga, trasbordo u otra tramitación de la 


carga, el correo o los suministros; 


• Las agencias  de servicios  en los aeródromos  que realizan el despacho de 


pasajeros; 


• Los expedidores de carga aérea; y 


• Las agencias dedicadas a la inspección de seguridad de los pasajeros y de 


su equipaje  o de la carga, el correo o los suministros. 


PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Los programas de instrucción sobre mercancias peligrosas 


previstos no no DOC 9284, Capítulo 4, Parte 1, estarán 


supeditados a examen y aprobación de la autoridad que 


corresponda del Estado del explotador. 


PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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En la LAR 121 Capítulo S Programa de Instrucción de Mercancías 


Peligrosas: 121.3105 Aplicación, 121.3110 Definicione, 121.3115 Programa 


de instrucción de mercancías peligrosas: Generalidades, 121.3120 


Instrucción requerida de mercancías peligrosas, 121.3125 Registros de 


instrucción de mercancías peligrosas y  Apéndice I Requisitos de 


instrucción de mercancías peligrosas para explotadores de 


servicios aéreos. 


PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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- 155 - 


 


 


 


 


 


LAR 135.1615 / 121.3115  Generalidades: 


(a)  El explotador debe establecer e implementar un programa de 


instrucción de mercancías peligrosas que:  


… 


 


(3)  permita  que  la  persona  capacitada  y entrenada  reconozca  los  


artículos  que contienen  o  pueden  contener  mercancías peligrosas.  


PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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LAR 135.1605 / 121.3105       Aplicación  


(a)  Este capítulo establece los requisitos aplicables  a  cada  explotador  


para  la  instrucción de los miembros de la tripulación de vuelo  y  personas  


que  realizan  o  que  supervisan  directamente  cualquiera  de  las 


siguientes  funciones  de  trabajo,  respecto  al  transporte  de  mercancías  


peligrosas  por vía aérea:  


 (1)  aceptación;  


 (2)  rechazo;  


 (3)  manejo;  


 (4)  almacenamiento   accidental   para   el transporte;  


 (5)  embalaje  de  las  mercancías  de  la compañía; o  


 (6)  embarque.  


PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Responsabilidad del transportista: 


•Identificar y clasificar dentro de las nueve clases 


•Limite la cantidad permitida 


•Embalaje  


•Coloque las etiquetas obligatorias 


•Preparar la documentación. 


PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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Notificación de los Accidentes e Incidentes imputables al  


transporte de mercancías peligrosas. 


12.1 Con objeto de prevenir la repetición de accidentes 


e incidentes imputables al transporte de mercancías 


peligrosas, todo Estado contratante instituirá 


procedimientos que permitan investigar y recopilar datos 


sobre los accidentes e incidentes de esa índole que 


ocurran en su territorio y en los que haya intervenido el 


transporte de mercancías peligrosas por vía aérea que 


se haya iniciado en o vaya a otro estado. Los informes 


de esos accidentes e incidentes se redactarán de 


conformidad con las disposiciones detalladas 


pertinentes contenidas en las instrucciones técnicas. 
 


Anexo 18 - Capítulo 12 
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    1 


 ACCIDENTE 


29   


INCIDENTES 


300  


SITUACIONES  DE  PELIGRO 


INCIDENTES RELACIONADOS CON MERCANCÍAS PELIGROSAS  
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TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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ACCIDENTE COM MERCANCÍAS PELIGROSAS  
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ACCIDENTE COM MERCANCÍAS PELIGROSAS  
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ACCIDENTE COM MERCANCÍAS PELIGROSAS  
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ACCIDENTE COM MERCANCÍAS PELIGROSAS  
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Área de la caída  


ACCIDENTE COM MERCANCÍAS PELIGROSAS  
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ACCIDENTE COM MERCANCÍAS PELIGROSAS  
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ACCIDENTE COM MERCANCÍAS PELIGROSAS  


  11 de Maio de 1996  Miami  FL 


  DC-9-32 N904VJ  Avion Destruido 


  5  tripulantes y 105 pasajeros muertos 


  COMAT    


  5 cajas de generadores de O2 quimico  
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INVESTIGACIÓN  
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INVESTIGACIÓN  
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Na ClO3  +  Fe                   Na Cl  +  FeO  +  O2  gás 


clorato de sódio      260 °C    cloreto de sódio  


 REACCIÓN EXOTÉRMICO 


Generadores de O2 quimico  


INVESTIGACIÓN  
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 10min  -  1093 ºC 


 11min  -  1538 ºC 


 11.5min  -   1760ºC 


 Muro cortafuegos 1094 ºC / 15 min 


Incendio en el compartimento de carga del avión  


INVESTIGACIÓN  
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 SABRETECH  


 La Sabretech yerro em preparar, envasar e identificar los generadores antes 


de enviar el ValuJet para su envío. 


 El SabreTech no tiene una política de transporte de mercancías peligrosas.  


 El SabreTech no tiene una política de capacitación en el manejo de 


mercancías peligrosas.    


 El Informe Final  
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    VALUJET 


 La compañía no tiene un programa de supervisión de los subcontratistas.  


 La compañía no tiene un programa de capacitación para el manejo de 
mercancías peligrosas.  


 El Informe Final  
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 FAA 


 La FAA yerro en aprobar una bodega sin un sistema de detección y 
extinción de incendios. 


 La FAA no supervisa las operaciones de ValuJet. 


 La FAA no ha cumplido con el Programa de Prevención de Accidentes y no 


siguen las recomendaciones de la NTSB. 


DOT's Freddie 


"ValuJet is Safe" Pena 


FAA Director Hinson 


 El Informe Final  
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ValuJet se ha convertido en el Airtran  
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INCIDENTE  CON   B734   14/04/2001 
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INCIDENTE  CON   B734   14/04/2001 
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INCIDENTE  CON   B734   14/04/2001 
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INCIDENTE  CON   B734   14/04/2001 







- 180 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


INCIDENTE  CON   B734   14/04/2001 
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INCIDENTE  CON   B734   14/04/2001 
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CLASIFICACIÓN DE LOS COMPARTIMIENTOS DE CARGA 
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CLASIFICACIÓN DE LOS COMPARTIMIENTOS DE CARGA 


En  la mayoria de los requisitos nacionales sobre aeronavegabilidad, (por ejemplo FAR 


y JAR 25.857), los compartimientos de carga se clasifican de la maneira 


seguiente: 


a) La presencia de un incendio sería descubierta fácilmente por un miembro de la 


tripulación que se encuentre en su puesto. 


b) Permite acceso suficiente para que un miembro de la tripulación en vuelo alcance 


efectivamente cualquier parte del compartimiento con el contenido de un extintor 


manual. 


c) Hay um detector de humo o un detector de incendio aprobado, para advertir al 


puesto del piloto o del mecánico de a bordo y um extintor de incendio integral. 


d) Un incendio que ocurra en el mismo se delimitará por completo sin  poner en 


peligro la seguridad del avión ni de sus ocupantes. 


e) Hay un detector de humo o um detector de incendio aprobado, para advertir al 


puesto del piloto o del mecánico de a bordo.          
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ACCIDENTE CON LA FEDEX DC-10  
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ACCIDENTE CON LA FEDEX DC-10  
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Humo encabeza la lista de causas de las 


aterrizajes no programadas en ETOPS. 


ACCIDENTE CON B727 
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ACCIDENTE CON B727 
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ACCIDENTE CON B767 DHL 







- 189 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


ACCIDENTE 2 CON LA FEDEX DC-10  
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ACCIDENTE CON LA UPS DC-8-70  


¿Sientes ese olor a humo? Es mejor aterrizar ahora mismo! Esa fue la decisión de los 


tres pilotos del vuelo UPS-DC-8-70 que voló desde Atlanta a Filadelfia, cerca de la 


medianoche, el 8 de febrero de 2006. La tripulación sintió el olor a humo por primera 


vez, 23 minutos antes del aterrizaje previsto y se declaró emergencia. La alarma de 


incendio sonó y encendió la luz de advertencia de incendio durante 3 minutos antes de 


aterrizar, el avión tocó tierra en llamas. Dos artículos peligrosos que se encontraban a 


bordo, amilo metilo Keten y kit de reparación de neumáticos, reaccionaron rápida y 


violentamente entre sí. Estos chicos han hecho un excelente trabajo, tal como lo 


mandan los procedimientos, para salvar sus propias vidas.  
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ACCIDENTE CON LA UPS DC-8-70  
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ACCIDENTE CON LA UPS DC-8-70  
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ACCIDENTE CON LA UPS DC-8-70  
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ACCIDENTE CON LA UPS DC-8-70  
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12.3 Con objeto de prevenir la repetición de hallazgos en la carga de 


mercancías peligrosas no declaradas o mal declaradas, todo estado 


contratante instituirá procedimientos para investigar y recopilar datos 


sobre los hallazgos de esa índole que ocurran en su territorio y en los 


que haya intervenido el transporte de mercancías peligrosas que se 


haya iniciado en o vaya a otro Estado. Los informes de estos casos se 


prepararán de conformidad con las disposiciones detalladas pertinentes 


contenidas en las Instrucciones Técnicas. 
 


Notificación de los Accidentes e Incidentes imputables al  


transporte de mercancías peligrosas. 


Anexo 18 - Capítulo 12 







- 196 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


TRANSPORTE ILEGAL  
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TRANSPORTE ILEGAL  
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TRANSPORTE ILEGAL  
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TRANSPORTE ILEGAL  
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TRANSPORTE ILEGAL  
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R E S U M E N  D E L  M Ó D U L O  


 En este módulo Ud. Ha aprendido sobre: 


 
 Definición 


 Soporte Legal 


 Normalización 


 Manual de Mercancías Peligrosas 


 Programa de instrucción  de mercancías peligrosas 


 Incidentes y accidentes com mercancías peligrosas  
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R E S U M E N  D E L  M Ó D U L O  


¿Preguntas? 


¿Dudas? 


 ¿llanto, velas e 


Lamentación? 


? 
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Gracias por su atención  


 


SRVSOP 








- 1 - 
Rio de janeiro, Brasil – Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Manual de Tripulación de Cabina 


 


Curso de Inspector Gubernamental de Seguridad 


Operacional 


Módulo 17  
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O B J E T I V O  


 Esta módulo provee dirección y guía a los  


Inspectores de operaciones - Tripulantes de 


cabina (CSI) para la evaluación del manual de 


Tripulante de cabina. (FA).  
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Inspectores de operaciones - Tripulantes de cabina (CSI) 
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A G E N D A  


 Requisitos Reglamentários 


 


 Evaluando un Manual del tripulante de Cabina 


 


 Contenido del Manual del tripulante de Cabina 


 


 Procedimientos para Aceptación 
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5 


FASE PREVIA A LA 


SOLICITUD  


FASE DE SOLICITUD 


FORMAL 


FASE DE DEMONSTRACIÓN 


E 


INSPECIÓN 


FASE DE 


CERTIFICACIÓN 


CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 
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6 


FASE PREVIA A LA 


SOLICITUD  


FASE DE SOLICITUD 


FORMAL 


FASE DE DEMONSTRACIÓN 


E 


INSPECIÓN 


FASE DE 


CERTIFICACIÓN 


CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 
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Requisitos Reglamentarios 


 Contenido del manual de operaciones 


  


 El LAR 121 Apéndice J y el LAR 135 Apéndice A, establecen los 


ítems a tener en cuenta  respecto  a  la  organización  y  contenido  del  


OM.  El  POI  o  IO  designado,  deberá  seguir  los lineamientos 


estipulados en dichos apéndices para la revisión, evaluación y 


aprobación o aceptación del OM.  


 El OM debe contener las tareas y responsabilidades de cada 


empleado del explotador.  Este  manual  también  debe  proveer  


suficientes  políticas  y  directrices  para  el  desempeño  seguro  y  


eficiente de los empleados del explotador.  
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 Contenido del manual de operaciones (MIO) 


  


 El OM agrupa los siguientes manuales, programas, documentos 


y procedimientos:   


… 


q)       Manual de la tripulación de cabina (requerido solo para 


aeronaves certificadas para transportar  más de 19 pasajeros) ;  


… 


Requisitos Reglamentarios 
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 Un explotador puede desarrollar y publicar en su manual 


cualquier política, método, procedimiento o lista de verificación que el 


explotador juzgue necesario para el tipo de operaciones conducidas.  


   Estas políticas, métodos, procedimientos e listas de verificación, 


sin embargo, deben cumplir con el Reglamento Aeronáutico 


Latinoamericano (LAR) y ser consistente con métodos de operación 


seguros. (PII-VII-C7-9) 


 Los CSI deberán incentivar los explotadores para que sean 


creativos y progresistas al desarrollar tales políticas, métodos, 


procedimiento y listas de verificación.  El papel del IO en el proceso de 


revisión es proveer una evaluación objetiva e independiente de los 


manuales del explotador.   


Evaluando un Manual del tripulante de Cabina 



PII-VII-C7-9.pdf

PII-VII-C7-9.pdf

PII-VII-C7-9.pdf

PII-VII-C7-9.pdf

PII-VII-C7-9.pdf

PII-VII-C7-9.pdf

PII-VII-C7-9.pdf

PII-VII-C7-9.pdf

PII-VII-C7-9.pdf
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 Para el desarrollo del contenido del manual de FA, se utilizará 


como una guía, la ayuda de trabajo (Job Aid). Esta ayuda de trabajo, 


según el MIO, esta organizada de manera tal que agrupa los temas en 


forma lógica, que son fáciles de entender y encontrar a través del índice. 


La organización de la ayuda es de la siguiente forma:  


a)       Sección A -  Procedimientos de seguridad operacional;  


b)       Sección B -  Procedimientos de emergencia;  


c)       Sección C -  Materias específicas de la aeronave;  


d)       Sección D -  Procedimientos de seguridad;  


e)       Sección E -  Equipamiento de seguridad y emergencia; y  


f)        Sección F -  Medicina aeronáutica.          (PII-VII-C16-14  a 19) 


Evaluando un Manual del tripulante de Cabina 



PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf

PII-VII-C16-14 a 19.pdf
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  Los CSI deberían utilizar la 
guía de trabajo (job aid) para 
asistirlos en la aceptación de los 
manuales requeridos para 
Tripulación de Cabina   
involucrados en operaciones 
con pasajeros de acuerdo con el 
LAR y MIO. 


Evaluando un Manual del tripulante de Cabina 







- 12 - 
Rio de janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 
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 La Guía de Trabajo (Job Aid) debería ser utilizada de la 
siguiente forma: 


 


 Hacer una copia. 


 Hacer recomendaciones. 


 Dar la copia al representante apropiado del explotador y 
pedirle que documente el número de la página 
pertinente para cada ítem. 


 Cuando satisfactorio, rubricar cada ítem. 


 Hacer los comentarios apropiados. 


 Cuando todo el manual es satisfactorio, firmar en la 
parte de abajo de la última página de la guía de trabajo 
(job aid). 


Evaluando un Manual del tripulante de Cabina 
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 Contenido del manual del tripulante de cabina  


• Obligaciones de Tripulación de 


Cabina 


• Procedimientos de la Tripulación 


• Admisión al Puesto de Pilotaje 


• Procedimiento de Seguridad del 


Puesto de Pilotaje 


• Procedimiento del Puesto de 


Pilotaje Inerte (Sterile) 
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  


• Comunicación con la Tripulación 


• Coordinación de la Tripulación 


• Información para los Pasajeros 


• Instrucciones relativas a 


Operaciones conducidas sobre 


Grandes Extensiones de Agua 


• Uso de Oxígeno 
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 Contenido del manual del tripulante de cabina  


• Coordinación de la Tripulación 
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• Iluminación de los Señales de Seguridad 


• Pasajeros - Incapacitados, Bebés  y Niños 


• Problemas con los Pasajeros 


• Procedimientos de Salvaguarda 


• Puertas 


• Drogas  


 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  



Man Puts Annoying Kid in Overhead.flv.flv
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• Dispositivos Electrónicos 


• Mercancías Peligrosas 


• Luces 


• Turbulencia 


• Supervivencia 


• Secuestro 


• Armas 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  
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Mercancías Peligrosas 


 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  
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• Enfermedad/Lesión 


• Oxígeno: Uso y Necesidad 


• Prevención y Control del Fuego 


• Procedimientos de Evacuación 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  



Evacuating British Airways BA288 at Phoenix Sky Harbor.flv
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• Descripción de la Aeronave 


• Equipo de Emergencia de la 


Aeronave 


• Salidas al nivel del Piso 


• Toboganes de Evacuación 


• Ventanas de Salida 


• Escaleras  


• Conos de Cola 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


• Salidas de Emergencia del 


Puesto de Pilotaje 


• Otras Rutas de Evasión además 


de la Cabina 


• Otras Salidas 


• Correas de Seguridad para 


Puertas 


• Procedimientos para Puertas 


inoperables 


• Estación de Tripulación de 


Cabina 


• Equipo Eléctrico 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  
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• Luces de Emergencia 


• Sistemas de Dirección Pública y 


de Teléfono Interno 


• Alarmas de Evacuación 


• Sistemas de Oxígeno 


• Equipo de Oxígeno Portátil 


• Restricción a la Cocina de a 


Bordo 


• Restricción al Equipaje de Mano 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  
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• Alarmas de Humo 


• Puertas con Recipiente para 


Basura 


• Piso Superior/Inferior 


• Sustentaciones 


• Cojines de Flotación 


• Protectores Salvavidas 


• Balsas Salvavidas y Toboganes 


Utilizados en Flotación 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  
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• Equipo Inoperable 


• Extintores de Fuego/PBE 


• Barreras de Humo 


• Primeros auxilios 


• Estuches Médicos 


 Contenido del manual del tripulante de cabina  
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 Procedimientos para Aceptación 


• El inspector debería utilizar la Lista de Páginas 
Efectivas o algún otro método para determinar la 
vigencia y la conclusión del Manual de 
Tripulación de Cabina.  


• Asegurar que la guía de trabajo (job aid) de 
Tripulación de Cabina está completa. 


• Coordinar con las demás especialidades según 
sea necesario, ejemplo: aeronavegabilidad, 
seguridad, y mercancías peligrosas al revisar 
esas áreas del manual. 


• Seguir los procedimientos de la AAC para la 
aceptación del manual. 
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Si se encuentran deficiencias, el inspector 


deberá: 
 


1) NO aceptar el manual hasta que se hagan las 


correcciones, y 


2) Ponerse en contacto con el solicitante para discutir 


las deficiencias. 


 Procedimientos para Aceptación 
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 Procedimientos 


LOW COST 
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R E S U M E N  D E L  M Ó D U L O  


 En este módulo Ud. Ha aprendido sobre: 


 


 Requisitos Reglamentários 


 


 Evaluando un Manual del tripulante de Cabina 


 


 Contenido del Manual del tripulante de Cabina 


 


 Procedimientos para Aceptación 
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Gracias por su atención  


 


SRVSOP 
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Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 CURSO DE INSPECTOR GUBERNAMENTAL 
DE SEGURIDAD OPERACIONAL – GSI OPS  


Módulo 18 


FASE 3 – 


Lista de Equipos Mínimos (MEL) 
Evaluación 
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 
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O B J E T I V O  


 Este módulo provee orientación y guía a los inspectores 
de la AAC sobre el proceso de evaluación y aprobación de 
la lista de equipo mínima (MEL) de un solicitante o 
explotador LAR 121 y/o 135. Asimismo, incluye 
información de orientación en la utilización de MEL 
durante las operaciones de transporte aéreo comercial. 
También se incluye información concerniente al 
desarrollo y proceso de aprobación de la MMEL. Por 
último, este módulo contiene información sobre el 
desarrollo, aceptación y uso de la lista de desviación 
respecto a la configuración (CDL). 
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A G E N D A  


1 Generalidades;  


2 Definiciones; 


3 Proceso  de  desarrollo  y  aprobación  de  la  MMEL; 


4 Lista de equipo mínimo - MEL; 


5 Proceso de aprobación de la  MEL;  


6 Uso de la MEL en servicio; y  


7 Lista de desviaciones respecto a la configuración - CDL 
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Generalidades  


  Requisitos Reglamentarios  


 


 LAR121.810 Requerimientos  de  equipos  e instrumentos 
para la operación  


  (c)  El  explotador  debe  garantizar  que  no  se inicie  
un  vuelo  a  menos  que  los  equipos  e instrumentos 
requeridos: 


 … 


   (2)  estén en condición operable para el tipo de     
operación     que     está     siendo conducida, excepto como 
lo provisto en la MEL. 
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Generalidades  


 Definiciones  


 Lista de equipo mínimo (MEL). 


   La MEL es derivada de la MMEL para una 
aeronave, por marca y modelo en particular y es aplicable a 
un explotador de forma individual. La MEL del explotador  
toma  en  consideración  la  configuración  particular  de  su  
aeronave,  las  condiciones,  y  procedimientos 
operacionales con cierto equipo inoperativo. Cuando la MEL 
está aprobada y autorizada para su uso, permite la 
liberación al servicio para la operación de la aeronave bajo 
esas condiciones especificadas en la MEL con algún equipo 
inoperativo.  
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Generalidades 


 Definiciones  


 Lista maestra de equipo mínimo (MMEL). 


    La MMEL es una lista de equipos que la AAC, 
responsable de la certificación de la aeronave específica, 
determina que pueden estar inoperativos bajo ciertas 
condiciones de operación y que garantiza de forma continua 
un nivel de seguridad aceptable. La MMEL contiene las 
condiciones, limitaciones y procedimientos requeridos para 
operar esa aeronave específica con estos ítems inoperativos. 
La MMEL es utilizada como un punto de partida en el 
desarrollo y revisión de la MEL del explotador de forma 
individual.  
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Generalidades 


 Definiciones 


 Propuesta  de  la  MMEL  (PMMEL)  (Proposed  Master  
Minimum  Equipment  List).-   


   


  Una MMEL desarrollada por el fabricante o explotador 
que es remitida al grupo de revisión de la MMEL como base 
para el desarrollo de una MMEL.  
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Generalidades 


 Definiciones 


 Suplemento a la MMEL. 


  


  Es una lista asociada a la MMEL de una aeronave para 
la cual la solicitud del primer certificado de tipo se ha 
realizado ante una AAC de otro Estado. Este suplemento  
identifica  cualquier  diferencia  respecto  a  la  MMEL  
previamente  aprobada.  Esta  MMEL  y  su Suplemento 
constituyen la MMEL aprobada (en el caso de la JAA/EASA, 
la JAA/EASA MMEL recomendada)  
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Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Generalidades 


 Definiciones 


 Lista de desviaciones respecto a la configuración (CDL). 


 


  Las aeronaves con certificado de  tipo  que  son  
operadas  por  un  explotador  pueden  ser  aprobadas  para  
realizar  operaciones  con partes secundarias faltantes del 
motor, o de las estructuras. El documento fuente para este 
tipo de operaciones es la CDL. La AAC responsable de 
certificar la aeronave también aprueba la CDL como una 
enmienda al certificado de tipo de la aeronave.  
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Proceso de desarrollo y aprobación de la 
MMEL 


   


  Una introducción a la filosofía de la MMEL, es decir, al 
criterio que gobierna la determinación de lo que es un ítem 
de la MMEL aceptable desde el punto de vista del nivel de 
seguridad y los métodos de justificación que se usan en el 
desarrollo de una MMEL. 


  La  MMEL  lista  aquellos  ítems  de  los  equipos,  
incluyendo  los  del  equipo  opcional,  que pueden estar 
inoperativos de forma temporal para el despacho, sujeto a 
ciertas condiciones, mientras se mantiene un nivel 
aceptable de seguridad. 
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Proceso de desarrollo y aprobación de la 
MMEL 


  Nivel de seguridad  


  Para establecer el equipo mínimo para cualquier 
condición de operación dada, el grupo de personas 
encargadas de la elaboración/revisión de la MMEL considera 
varios factores relacionados con la operación segura cuando 
dicho equipo está inoperativo. Éstas incluyen las 
consecuencias a la aeronave y sus ocupantes de posibles 
futuras fallas, cambios en la carga de trabajo y/o 
degradación en la eficiencia de la tripulación y degradación 
en la capacidad de la tripulación de enfrentarse a 
condiciones ambientales adversas. 
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Proceso de desarrollo y aprobación de la 
MMEL 


   Mantenimiento del nivel de seguridad  


   Esta demostración de la capacidad puede ser realizada 
a través de una, o varias, de las siguientes opciones:  


a) El ajuste de las limitaciones de operación;  


b) La transferencia de la función a un componente 
operativo;  


c) Referencia a otros instrumentos o componentes que 
realizan la función requerida o que proporcionan la 
información requerida;  


d) Cambio en los procedimientos operacionales y/o  
mantenimiento. 
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Proceso de desarrollo y aprobación de la 
MMEL 


   


  Los  requisitos  reglamentarios  para  la  obtención  del  certificado  de  tipo  
indican  que  las cabinas  presurizadas  deben  tener  instrumentos  en  el  puesto  del  
piloto  o  ingeniero  de  vuelo  para mostrar el  diferencial de presión entre la presión 
del aire de la cabina y la atmosférica.  
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Proceso de desarrollo y aprobación de la 
MMEL 


   


   Para cumplir con el criterio, la propuesta de la MMEL tiene que estipular que 
las siguientes condiciones sean cumplidas:  
 a) El altímetro de cabina debe estar operativo  y  
 b) debe estar disponible en vuelo, en la cabina, una gráfica que muestre la 
interrelación entre la aeronave y la altitud de la cabina para la operación con una 
diferencial de presión normal (por ejemplo, 8 PSI).  
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Proceso de desarrollo y aprobación de la 
MMEL 


   Métodos de justificación de ítems MMEL  
 
 La estimación del nivel aceptable de seguridad para un 
ítem MMEL a menudo involucra más de uno de los siguientes 
métodos de justificación: 
  
a)       El equipo puede ser considerado opcional;  
b)       El equipo puede ser considerado redundante;  
c)       Un análisis de seguridad cuantitativo; y/o  
d)       Un análisis de seguridad cualitativo.  
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Equipo opcional  
   Cuando una aeronave es aprobada con equipo opcional a 
bordo que está por encima del equipo requerido, no existe la 
necesidad para que dicho equipo esté operativo si está en exceso 
de lo requerido para operaciones seguras para una condición de 
vuelo particular o ruta de vuelo.  
 
Ítems redundantes  
 Si  el  propósito  o  función  del  sistema/componente  
considerado  puede  ser  cubierto  por algunos otros ítems del 
equipo, entonces éste se puede aceptar sobre la base de 
redundancia con la provisión de que se confirme que el equipo 
alternativo esté operativo. 
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    Análisis de seguridad cuantitativo  
  
 La creciente dependencia de las aeronaves modernas, 
en la operación segura, de sus sistemas complejos ha resultado 
en el desarrollo de técnicas estructuradas para lograr el nivel 
necesario de seguridad. Este nivel de seguridad está basado 
sobre el principio que el peligro resultante de un evento debe 
ser inversamente proporcional a la probabilidad de su 
ocurrencia. Usualmente, el cumplimiento se demuestra 
mediante la realización de una valoración de la seguridad de un 
sistema.  
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   Análisis de seguridad cualitativo  
 
 Si un ítem va a ser considerado aceptable para la 
inclusión en la MMEL, se debe aplicar un análisis cualitativo 
para considerar el impacto que el ítem inoperativo propuesto 
tiene en todos los otros aspectos de la operación de la 
aeronave. El análisis cualitativo debe considerar el impacto en 
la carga de trabajo de la tripulación, el impacto de múltiples 
ítems MMEL, y la complejidad del mantenimiento y/o 
procedimientos operacionales. Esto puede reflejar experiencia 
con aprobaciones previas de MMEL.  
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Grupo de revisión de la MMEL. 
 
 Este grupo es el que coordina el proceso de aprobación 
de la MMEL para un tipo de aeronave específico. La 
constitución del grupo de revisión de la MMEL es de acuerdo a 
la política de cada AAC (puede tener diferentes nominaciones y 
grado de complejidad), pero los miembros de este grupo son 
en su mayoría especialistas en ingeniería, en cabina de 
pasajeros, pilotos  de  vuelos  de  prueba,  fabricante, 
explotadores.  El  grupo  discute cada  ítem  de  la MMEL 
propuesta con los participantes interesados y recomienda su 
aprobación, modificación o rechazo, para cada ítem. 
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Fuente de la MMEL. 
 
 El desarrollo y aprobación de una MMEL depende mayormente 
del fabricante de  la  aeronave,  como  fuente  primaria  de información. 
El  grupo de revisión  de  la  MMEL normalmente no se encarga ni del 
inicio, ni de la producción de las MMELs. La elaboración de un borrador  
de  una  MMEL (PMMEL)  es  responsabilidad  del  fabricante.   
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   Conflictos con otros documentos. 
 
 El fabricante, a tiempo de preparar la MMEL propuesta, 
debe tener cuidado en que no haya conflicto con las 
limitaciones del manual de vuelo aprobado, procedimientos  
de  emergencia,  con  la  norma  de  configuración,  
mantenimiento  y  procedimientos  –  (CMP) o ADs.  
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   Funciones del grupo de revisión de la MMEL. 
a)  coordinar con el fabricante y explotadores la elaboración de borradores 
de una PMMEL;   
b)  gestión de los comentarios y recomendaciones;  
c) preparación de agenda de reuniones;  
d) mantener registros que detallen las decisiones tomadas sobre ítems 


individuales y las razones para eso; 
e) notificar a las instancias necesarias sobre la aprobación de una MMEL y 


sobre cualquier enmienda; 
f) convocar reuniones después que  la aeronave  esté en  operación  para  


futuros  cambios  en la MMEL, si son necesarios; 
g) convocar reuniones a requerimiento para revisar la MMEL en respuesta a 


las solicitudes de la AAC, el fabricante, o los explotadores;  
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   Funciones del grupo de revisión de la MMEL. 
 
h) coordinar la revisión de una MMEL aprobada por otra AAC, 


involucrando en lo posible a representantes de esa AAC y el 
fabricante, para definir cualquier cambio adicional basado 
en los  


i) requerimientos locales de aeronavegabilidad, de 
operaciones, y otras consideraciones; y   


j) preparar  un  borrador  del  suplemento  a  la  MMEL  para  
comentarios,  y  la  publicación  de  este suplemento.  
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   Participación de los explotadores. 
 
 La AAC exhorta a que los explotadores participen en el 
desarrollo y proceso de aprobación de la MMEL invitando a 
representantes de los explotadores a las reuniones del grupo 
de evaluación de la MMEL. Esto es, con el propósito de agilizar 
el proceso de revisión de la MMEL para la aeronave afectada. 
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Formato de la MMEL. 
 
 Cada MMEL debe estar precedida por un preámbulo 
aceptable.  De  acuerdo  a  la  política  de  la  AAC,  la  MMEL  puede  
contener  una  página  de  cubierta/aprobación, página de control de 
revisión, página de razones para los cambios efectuados, lista de 
páginas  efectivas,  tabla  de  contenido,  una  explicación  de  los  
símbolos  usados  en  la  MMEL  y  una definición de cualquier 
término que tenga significado especial en el contexto de la MMEL. 
Cada ítem listado en la MMEL debe ser descrito e identificado de 
acuerdo con el ATA 100. El número de cada ítem de equipo instalado 
y el número requerido operativo para despacho debe estar indicado 
en las columnas apropiadas. 
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Formato de la MMEL. 
 
Página  de  cubierta/aprobación 
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   Formato de la MMEL 
 
 Preámbulo 
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   Formato de la MMEL. 
 
Página de control de  
revisión  
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Formato de la MMEL. 
 
Página de razones para los  
cambios efectuados, 
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Formato de la MMEL. 
 
Tabla  de  contenido 
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   Formato de la MMEL. 
 
Lista de páginas  efectivas 
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   Formato de la MMEL. 
 
Símbolos y Definiciones 
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   Formato de la MMEL. 
 
Informaciones Adicionales 
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Formato de página de la MMEL.-  
  
 El más común se publica 
en un formato de cuatro 
columnas, que contienen 
respectivamente el nombre del 
ítem, la categoría, el número de 
ítems instalados, el número de 
ítems requeridos para despacho, 
y comentarios o excepciones.  
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 Ítem (Columna 1). 
 
 Puede significar aspecto, 
elemento, el equipo, sistema, 
componente, o función listada en 
la columna “Item”.  
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 Número instalado (Columna 2). 
 Es el número (cantidad) de 
ítems de un sistema particular que 
se encuentran instalados en la 
aeronave. Este número representa 
la configuración de la aeronave 
considerada en el desarrollo de la 
MMEL en particular. Si el número 
es una variable (por ejemplo, ítems 
de la cabina de pasajeros) no es 
requerido un número y 
generalmente se usa el símbolo   
 “-“. 
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   Número requerido para despacho 
(Columna 3). 
 El número mínimo 
(cantidad) de ítems requeridos para 
la operación siempre y cuando las 
condiciones especificadas en la 
Columna 4 sean cumplidas.  Cuando  
la  MMEL  muestre  un  número  
variable  requerido  para  despacho,  
la  MEL debe reflejar el número 
actual requerido para despacho o un 
medio alterno de control de 
configuración aprobado.  
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 Notas  (Columna  4  de  la  MMEL). 
  
 Provee  información  
adicional para  la consideración  de  
los miembros de la tripulación o 
mantenimiento. Estas notas son 
usadas para identificar el material 
aplicable que tiene la intención de 
ayudar con el cumplimiento, pero 
que no libera al explotador  de  la  
responsabilidad  del  cumplimiento  
con  todos  los  requerimientos  
aplicables.  
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 Intervalos de reparación. 
 Todos los usuarios de una MEL deben efectuar las reparaciones 
de los sistemas o componentes inoperativos, diferidos de acuerdo con 
su MEL dentro del período de tiempo especificado.  
  
Categoría A. 
 Los ítems en esta categoría deben ser reparados dentro del 
intervalo de tiempo especificado en la columna de “comentarios o 
excepciones” (remarks or exceptions) de la MEL aprobada  del  
explotador. Siempre  que  intervalo  de tiempo  indique  ciclos  o  tiempo  
de  vuelo, éste intervalo empieza con el siguiente vuelo. Siempre que el 
intervalo de tiempo sea listado como días de vuelo, éste intervalo 
empieza el día de vuelo que sigue al día del descubrimiento.  
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Categoría B.  
 Los ítems en esta categoría deben ser reparados dentro de los tres 
(3) días calendario consecutivos (72 horas), excluyendo el día del 
descubrimiento.  
 
Categoría C. 
 Los ítems en esta categoría deben ser reparados dentro de los diez 
(10) días calendario consecutivos (240 horas), excluyendo el día del 
descubrimiento.  
 
Categoría  D. 
 Los  ítems  en  esta  categoría  deben  ser  reparados  dentro  de  los  
ciento  veinte (120) días calendario consecutivos (2 880 horas), excluyendo 
el día del descubrimiento.   
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 Símbolo “(M)”. 
 Indica un requerimiento de 
un procedimiento específico de 
mantenimiento el cual debe ser 
realizado antes de la operación con 
el ítem listado inoperativo. 
 
Símbolo  “(O)”. 
 Indica  un  requerimiento  
de  un  procedimiento  de  
operaciones  específico  que debe 
ser realizado para la planificación 
y/o la operación con el ítem listado 
como inoperativo. 
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 Símbolo “***” (Columna 1). 
 Indica un ítem que no es 
requerido por la reglamentación 
pero que puede haber sido 
instalado en algunos modelos de la 
aeronave cubierta por esa MMEL 
específica. Este ítem puede ser 
incluido en la MEL del explotador 
después que la AAC encargada de 
la aprobación haya determinado 
que el ítem está instalado en una o 
más aeronaves del explotador. Sin 
embargo, este símbolo no debe ser 
reproducido en su MEL.  
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Política de seguimiento de una revisión MMEL.-  
 
 Aplica solo a los cambios de la MMEL que no son más 
restrictivos que los actualmente publicados en la MEL del explotador. 
Es decir, si el cambio de la MMEL significa que es menos restrictivo, 
entonces no hay obligación que el explotador realice cualquier cambio 
en su MEL.  
 Los cambios de la MMEL que son más restrictivos que la MEL 
del explotador se remiten al POI dentro de los 60 días luego de la 
revisión de la MMEL, a menos que el explotador y el POI estén de 
acuerdo que existen circunstancias atenuantes que impiden la 
adopción del ítem específico de la MMEL. El POI puede autorizar 60 
días adicionales si considera necesario. 
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  Mientras que la MMEL es para un 
tipo de aeronave, la MEL es 
personalizada para una aeronave 
específica del explotador y el entorno 
operacional y puede estar en 
dependencia de la estructura de la 
ruta, ubicación geográfica, el número 
de aeropuertos donde estén 
disponibles repuestos y capacidad de 
mantenimiento, etc. 


 Cada MEL es aprobada por la AAC. 
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 Criterios de aprobación  


a) Equivalente o más restrictiva. 


  La MEL del explotador no puede ser menos restrictiva 
que la MMEL, los LAR 121 y 135, las OpSpecs, las 
limitaciones del AFM, los procedimientos de certificación 
de mantenimiento o directivas de aeronavegabilidad 
(ADs).  


b) Apropiada. 


 La MEL debe ser apropiada a la serie, equipo instalado, al 
modelo y marca de la aeronave.  
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 Criterios de aprobación  


c) Específica.  


 Los  procedimientos  de  operaciones  (O)  y  de  
mantenimiento  (M)  del  explotador deben ser 
específicos a la aeronave y su configuración de equipo y 
operaciones que se realizan.  


d) Aplicable.  


 Una MEL debe ser aplicable a través de políticas y 
procedimientos bien implementados, de acuerdo a la 
reglamentación relacionada con la operación de la 
aeronave.  







- 49 - Rio de Janeiro, Brasil – Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Lista de equipo mínimo - MEL 


 Ítems listados en la MEL  


   


  Los tipos de ítems que pueden estar contenidos en la 
MEL del explotador:  


a)       Ítems MMEL  


b)       Ítems de conveniencia para los pasajeros  


c)       Ítems de control administrativo  


d)   Cualquier otra configuración de equipo de la aeronave 
en particular para las condiciones operacionales 
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 Ítems listados en la MEL 


 Ítems  MMEL. 


  La  MEL  lista  todos  los  ítems  de  la  MMEL  para  
los  cuales  el  explotador busca  liberación  y  son  
apropiados  para  su  operación.  Si  el  explotador  a  
discreción  omite  algunos ítems en su MEL, entonces es 
más restrictivo que como lo permite la MMEL, ya que 
esos ítems no listados deben estar operativos para 
liberar al servicio la aeronave.  
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 Ítems listados en la MEL 


  Ítems de conveniencia para los pasajeros. 


   Los ítems de conveniencia para los pasajeros, 
contenidos en la MEL aprobada son aquellos 
relacionados con la comodidad, o entretenimiento del 
pasajero, tales como, pero no limitados a, equipo de 
cocina (galleys), equipo de video, teléfonos de abordo, 
ceniceros, equipo de música, luces de lectura, etc. Estos 
ítems nunca deben afectar la aeronavegabilidad  de  la  
aeronave.  
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 Ítems listados en la MEL 


  Ítems de control administrativo.  


  Un explotador puede usar una MEL como un 
documento integral para controlar ítems con propósitos 
administrativos. En estos casos, la MEL del explotador 
puede incluir ítems no incluidos en la MMEL, por medio 
de la aprobación del inspector designado. Ejemplos de 
ítems a ser considerados como administrativos podrían 
ser los botiquines médicos (medical kits), parabrisas 
delaminados y chalecos salvavidas.    
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 Una sola MEL para una flota  


  Un explotador puede tener una sola MEL para múltiples 
aeronaves del mismo tipo y modelo.  Esto  se  conoce  como  MEL  
de  una  flota.  Los  explotadores  que  utilizan  una  MEL  única  
para múltiples aeronaves deben identificar en su MEL el equipo 
que no está instalado en todas las aeronaves de su flota (puede ser 
a través de una lista adicional de diferencias entre las aeronaves 
de su flota). Para eso, el título del ítem de la MEL del explotador 
no necesita hacer referencia a ninguna identificación de una 
aeronave en particular (generalmente el número de registro), a 
menos que el explotador determine que existe la necesidad para 
esto.    
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 Inclusión  en  los  documentos  operacionales. 


  Las  condiciones  y  limitaciones  de  la  MEL deben 
estar incluidas en los documentos operacionales del 
explotador. Este requerimiento debe ser incluido en, 
pero no limitado a, el manual de operación de la 
aeronave (AOM/FCOM), el manual de operaciones (OM) 
y el manual del tripulante de cabina (Flight Attendant 
manual). 


   


   







- 55 - Rio de Janeiro, Brasil – Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Lista de equipo mínimo - MEL 


 Acceso a la MEL. 


  


  La reglamentación requiere que la MEL sea llevada a 
bordo de la aeronave o que la tripulación tenga acceso 
directo a la información de la MEL antes de realizar un 
vuelo. Cualquier otro medio de garantizar el acceso de la 
tripulación a la MEL debe ser aprobado por la AAC. Los 
procedimientos para cumplir con esto deben estar 
incluidos en los documentos operacionales. 
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 Desarrollo de la MEL  


 


  El explotador desarrollará su MEL y todas las 
subsecuentes enmiendas como un documento conjunto 
de operaciones y mantenimiento, basada en la revisión 
actual de la MMEL, Suplemento de la MMEL (cuando sea 
aplicable), procedimientos “O&M”. La MEL del 
explotador debe ser revisada y aprobada por al menos 
un representante de cargo gerencial de cada área 
respectivamente (operaciones y mantenimiento), antes 
que la MEL sea remitida a la AAC. 
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  El proceso de aprobación de la MEL, sigue las cinco 
fases del proceso general de aprobación/aceptación 
descrito en este curso, las cuales se describen a 
continuación:  


a)       Fase uno: Pre-solicitud;  


b)       Fase dos: Solicitud formal;  


c)       Fase tres: Evaluación de la documentación;  


d)       Fase cuatro: Inspección y demostración;  


e)       Fase cinco: Aprobación.  
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Fase uno – Pre-solicitud 


Familiarización con el explotador. 
 En la fase uno del proceso de aprobación de la 
MEL, el POI determina el alcance de la tarea, basado en 
la experiencia del explotador con la MEL. El POI debe 
adaptar la conversación a la experiencia y necesidades 
del explotador, y debe proveer orientación y guía al 
explotador en la medida en que sea necesario. El POI 
debe asegurarse que el explotador entiende claramente 
que la preparación de la MEL es responsabilidad del 
explotador únicamente. 
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Fase uno – Pre-solicitud 


 Material  que  se  le  entrega  al  explotador. 
 Casi  todas  las  MMELs  de  aeronaves  para 
transporte aéreo comercial pueden ser obtenidas vía 
Internet (por ejemplo, la FAA tiene el siguiente sitio  
web:  www.opspecs.com/AFSDATA/MMELs) 
 
Documentos a presentar. 
  En esta fase se debe orientar claramente al 
explotador sobre los documentos que se tienen que 
presentar junto con la solicitud formal. 



http://www.opspecs.com/AFSDATA/MMELs

http://www.opspecs.com/AFSDATA/MMELs

http://www.opspecs.com/AFSDATA/MMELs

http://www.opspecs.com/AFSDATA/MMELs

http://www.opspecs.com/AFSDATA/MMELs
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Fase uno – Pre-solicitud 


Formato de presentación. 
 El explotador puede entregar un borrador de la MEL a la 
AAC ya sea en papel o medios digitales, como haya sido acordado 
entre el explotador y el POI. 
 El formato de la MEL ha sido estandarizado para facilitar el 
desarrollo, revisión, y aprobación de ambos, la MMEL y los 
documentos del explotador.  
 El formato de la página de la MEL es a discreción del 
explotador, siempre y cuando éste sea claro y sin ambigüedades. 
Sin embargo, se recomienda que el formato de las páginas de la 
MEL sigan el formato de cuatro columnas con el que viene la 
MMEL.  
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Fase uno – Pre-solicitud 


Conclusión de la primera fase.  
 Durante esta fase, la AAC y el explotador 
desarrollan un entendimiento  común  con  respecto  a  
la  aprobación  de  la  MEL.  Por  tanto,  esta  fase  
concluye  sólo cuando la AAC se asegura que el 
explotador ha adquirido un conocimiento cabal de todos 
aspectos a desarrollar durante el proceso de aprobación 
de la MEL.  
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 Fase dos – Solicitud formal 


Inicio. 
 La Fase dos inicia cuando el explotador formalmente 
somete la propuesta de la MEL, los cambios de la MEL, o revisión 
de su programa de administración de la MEL, junto con los 
documentos que deben ser entregados a la AAC.  
 El inspector debe inicialmente revisar lo que presenta el 
explotador para verificar que la MEL está completa, que contiene 
los elementos requeridos, y que esté detallado lo suficiente para 
permitir la evaluación de la MEL. Es posible que, debido a la 
experiencia del explotador, se inicie el proceso en esta fase, 
obviando la anterior. 
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 Fase dos – Solicitud formal 


Propuesta inaceptable. 
 Si los inspectores involucrados encuentran que la 
propuesta de  
la MEL está incompleta o inaceptable en esta fase o en cualquier 
otra fase del proceso de aprobación, entonces el POI deberá 
contactar al explotador. Si una corrección mutuamente aceptable 
no puede  ser  acordada  inmediatamente,  el  paquete  completo  
debe  ser  inmediatamente  retornado  al explotador, o su 
representante, con una explicación de los problemas encontrados 
en los documentos. 
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 Fase dos – Solicitud formal 


Propuesta inaceptable. 
 
Ejemplo de carta de 
devolución de la 
documentación presentada 
por el explotador.  
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 Fase dos – Solicitud formal 


Propuesta aceptable. 
  
 Si los inspectores involucrados encuentran que la 
MEL propuesta está completa y contiene la información 
requerida en un formato aceptable, el análisis 
detallado se inicia. De igual forma, si se trata de una 
enmienda en su programa de administración de la MEL, 
toda la documentación esta adjunta, y en un análisis 
preliminar parece aceptable, se procede con la 
siguiente fase.   
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 Fase tres – Evaluación de la documentación  


 En esta fase, el equipo de la AAC debe llevar a cabo un 
análisis detallado de toda la documentación presentada junto con la 
solicitud formal.  
 Durante este análisis, el POI debe coordinar con el PMI y el 
PAI, para que se realice un examen detallado de la MEL propuesta y 
los procedimientos y documentos de soporte. 
 
 Revisión en tiempo. 
 El POI debe comunicar rápidamente todas las deficiencias y 
notificar al explotador cualquier discrepancia o asuntos pendientes. 
El POI puede informalmente coordinar por teléfono para clarificar 
discrepancias menores o malas interpretaciones.  
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 Fase tres – Evaluación de la documentación  


 Material de Referencia.-  
 Los inspectores deben utilizar la MMEL como un documento 
de referencia primaria para revisar y aprobar la MEL. Además, los 
inspectores deben utilizar las siguientes referencias:  
a)       reglamentos asociados;  
b)       circulares de asesoramiento apropiadas;  
c)       manual de vuelo aprobado;  
d)       OpSpecs del explotador;  
e)       manuales del explotador;  
f)       en caso de uso de MMELs publicadas por la FAA, las cartas de 
política; y  
g)       cambios globales.  
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 Fase tres – Evaluación de la documentación  


 Evaluación de la MEL. 
  Los inspectores deben comparar los cambios, de la MEL del 
explotador, correspondientes con los ítems de la MMEL actualizada 
para un tipo específico de la aeronave. Además, los inspectores 
deben verificar que la MEL del explotador contiene como mínimo: 
1. Carátula (Opcional)  
2. Tabla de contenido (requerido) 
3. Registro de revisiones (requerido) 
4. Preámbulo y definiciones (requerido y reproducido palabra  por  


palabra) 
5.  Páginas de control o lista de páginas efectivas (requerida). 
6.  Secciones  adicionales 
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 Fase tres – Evaluación de la documentación  


 El sistema de numeración ATA. 
 Los explotadores deben usar el sistema estándar 
ATA, similar a la manera usada en la MMEL, para la 
numeración de las páginas individuales. Un ejemplo de 
este sistema de numeración puede darse en la página 
correspondiente a comunicaciones, la primera página 
sería 23-1, la segunda página sería 23-2.  
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 Fase tres – Evaluación de la documentación  


 Categoría de reparación. 
 
 Estos  designadores  de  categoría  como  “A”,  “B”,  
“C”  o  “D”,  indican  el  tiempo máximo entre el momento 
en que se difiere y la reparación del ítem. Los intervalos 
de tiempo  especificados están incluidos en la MMEL. El 
explotador puede escoger adoptar una categoría de 
reparación más restrictiva que la que se muestra en la 
MMEL, pero no puede adoptar una menos restrictiva. 
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 Fase tres – Evaluación de la documentación  


Notificación  a  la  tripulación. 
 El  explotador  debe  establecer  los  procedimientos  
para  informar al piloto al mando (PIC) de los ítems 
inoperativos y los procedimientos requeridos como el de fijar 
carteles, procedimientos alternos de operación y las 
instrucciones para aislar las fallas. El PIC y el explotador son 
ambos responsables para asegurar que los vuelos no sean 
despachados o liberados hasta que todos los requerimientos 
de los procedimientos “O” y los procedimientos “M” han sido 
cumplidos. 
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Fase cuatro – Inspección y demostración  


 


 Esta fase normalmente no es requerida para la 
aprobación de la MEL. Cuando un explotador desarrolla 
una MEL como parte de los requerimientos para obtener 
el certificado de explotador de servicios aéreos (AOC), o 
cuando se está incorporando al servicio un nuevo tipo de 
aeronave, se puede llevar a cabo una demostración de la 
habilidad del explotador para usar la MEL. 
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 Fase cinco – Aprobación  


Aprobación de la MEL por el POI. 
 Después que todo el grupo de inspectores que 
revisaron  la  MEL  está  satisfecho  que  ésta  cumple  con  
los  requerimientos  aplicables,  el  POI  firma  en  la página 
de control de páginas efectivas o en cada página de la MEL 
para certificar la aprobación.  
 Si la aprobación de la MEL forma parte del proceso de 
certificación, el informe debe ser dirigido al jefe del equipo 
de certificación (JEC). El POI debe enviar una nota a los 
superiores inmediatos.  
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 Fase cinco – Aprobación  


  


 Ejemplo de carta de 
aprobación de la 
MEL/enmienda de la MEL 
presentada al explotador 
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Proceso de aprobación de la  MEL  


 Ayuda de trabajo  


  La Ayuda de trabajo 
para evaluación de la MEL 
describe de manera 
específica los pasos a seguir 
durante el proceso de 
aprobación de la MEL. 
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Uso de la MEL en servicio 


Disponibilidad de la MEL para la tripulación de vuelo  


  La reglamentación requiere que la tripulación de vuelo tenga 
acceso directo a la MEL en todo momento antes del vuelo. Aun 
cuando no es requerido, la forma más fácil (o tal vez la más 
tradicional) de cumplir con este requerimiento se da cuando el 
explotador lleva la MEL a bordo de cada aeronave. El explotador 
puede optar por utilizar un sistema diferente. Por  ejemplo,  la  
tripulación  de  vuelo  puede  obtener  acceso  a  la  MEL  a  través  
del  sistema ACARS. El elemento crítico al aprobar una forma 
alterna de acceso es si la tripulación tiene o no un medio directo de 
acceso a la información apropiada en la MEL, específicamente los 
procedimientos “O” y “M”.  
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Discrepancias descubiertas durante el vuelo  


 El uso de la MEL no es aplicable a discrepancias o fallas que 
ocurren, o son descubiertas durante el vuelo. Una vez que la 
aeronave se está moviendo bajo sus propios medios, la 
tripulación debe  tratar  cada  falla  de  equipo  de  acuerdo  con  
el  AFM. Las discrepancias ocurren ocasionalmente entre el 
momento en que la aeronave inicia su movimiento y el momento 
en que el avión despega. Si el manual de vuelo contiene 
procedimientos para manejar la discrepancia,  o  si  el  PIC  
considera  que  la  discrepancia  no  afecta  la  seguridad  del  
vuelo,  el  vuelo puede continuar. 
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Documentación de las discrepancias  


  Las provisiones del preámbulo de la MMEL 
requieren que se emita una liberación de 
aeronavegabilidad o que se realice una entrada en el 
registro de mantenimiento de la aeronave o bitácora 
antes de realizar cualquier operación con ítems de 
equipo que están inoperativos. 
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Conflicto con directivas de aeronavegabilidad  


  Ocasionalmente, una AD puede ser aplicable a un 
ítem de equipo que puede ser autorizado a estar 
inoperativo bajo la MEL. Este ítem no puede ser diferido 
simplemente utilizando la MEL como un medio de evitar 
o retardar el cumplimiento de una AD, o de un método 
alterno de cumplimiento de la AD. En todos los casos, 
cuando una AD ha sido emitida, el explotador debe 
cumplir con los términos de la AD o de los métodos 
alternos de cumplimiento de la AD, aprobados por la 
AAC. 
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Interrelación entre componentes inoperativos  


  Cuando la MEL autoriza que un componente de un 
sistema este inoperativo, solamente ese componente 
puede estar afectado. Cuando un sistema está 
autorizado a estar inoperativo, los componentes 
individuales de este sistema pueden también estar 
inoperativos. Cualquier sistema de precaución o aviso 
asociado con ese sistema debe estar operativo a menos 
que se de liberación específica en la MEL. El explotador 
debe considerar las interrelaciones entre los 
componentes inoperativos.  
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Uso de la MEL en servicio 


Interrelación entre componentes inoperativos  


   


 Esta consideración debe incluir lo siguiente: 


a)       Las interrelaciones de una pieza de equipo con otra;  


b)       La carga de trabajo de la tripulación;  


c)       La operación de la aeronave;  


d)       Las restricciones del vuelo. 
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Lista de desviaciones respecto a la 
configuración (CDL) 


  Las aeronaves certificadas bajo los estándares de 
aeronavegabilidad para la emisión de certificados de tipo 
para transporte de pasajeros pueden estar aprobadas 
para realizar operaciones con partes secundarias 
faltantes de la estructura o el motor. Los explotadores 
deben seguir las limitaciones de la CDL cuando operan 
con una desviación a la configuración. 


  Algunos explotadores pueden optar por adjuntar una 
copia de la CDL a su MEL como referencia que facilite una 
consulta rápida por las tripulaciones de vuelo.     
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Lista de desviaciones respecto a la 
configuración (CDL) 


  Los inspectores principales deben asegurarse que el 
explotador ha desarrollado los procedimientos 
apropiados para advertir a su tripulación de vuelo y al 
personal de mantenimiento que está involucrado del 
estado de la aeronave cuando un vuelo está por salir 
con un componente faltante amparado por la CDL, junto 
con las condiciones y limitaciones que aplican.  
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Lista de desviaciones respecto a la 
configuración (CDL)  


Se requiere que los explotadores sigan lo siguiente:  


a)   Las limitaciones en la CDL cuando están operando con 
cierto equipo faltante.  


b)    Las operaciones de vuelo, restricciones o limitaciones 
que son asociadas con cada componente faltante del 
motor o estructura.  


c)   Fijar cualquier cartel requerido por la CDL en la cabina 
de pilotaje, que describa las limitaciones asociadas y 
que este puesto de tal forma que sea visible al PIC y a 
otras miembros de la tripulación apropiados. 
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Lista de desviaciones respecto a la 
configuración (CDL) 


 


 Ejemplo de CDL 
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RESUMEN DEL MÓDULO 


1 Generalidades;  


2 Definiciones; 


3 Proceso  de  desarrollo  y  aprobación  de  la  MMEL; 


4 Lista de equipo mínimo - MEL; 


5 Proceso de aprobación de la  MEL;  


6 Uso de la MEL en servicio; y  


7 Lista de desviaciones respecto a la configuración - CDL 







Jefferson de Lucena Costa 


Inspector de Seguridad Operacional 


Gracias por su atención 
 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 








- 1 - 
Rio de Janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Manual de Operaciones –  Procedimientos de Carga y 


Manipulación de Aeronaves 


  


 


Curso de Inspector Gubernamental de Seguridad 


Operacional 


Módulo 19  
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O B J E T I V O  


 Este módulo provee dirección y guía a los  


Inspectores de operaciones (OI)  para la 


evaluación del los procedimientos operacionales 


de carga y manipulación de aeronaves en tierra. 
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A G E N D A  


 Requisitos Reglamentarios 


 Masa y centrado 


 Manejo de Combustible 


 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 


 Transporte de pasajeros, equipaje y carga 


 Procedimientos   para   denegar   el   embarque 


 Eliminación  y  prevención  de  la  formación  de  hielo  en  


tierra 


 El Proceso de Evaluación 
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4 


FASE PREVIA A LA 


SOLICITUD  


FASE DE SOLICITUD 


FORMAL 


FASE DE DEMONSTRACIÓN 


E 


INSPECIÓN 


FASE DE 


CERTIFICACIÓN 


CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 
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5 


FASE PREVIA A LA 


SOLICITUD  


FASE DE SOLICITUD 


FORMAL 


FASE DE DEMONSTRACIÓN 


E 


INSPECIÓN 


FASE DE 


CERTIFICACIÓN 


CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 


FASE DE  


EVALUACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN 
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  Requisitos Reglamentarios 


 


   
  Anexo 6 ​​- Operación de aeronaves 


  


  Servicios de escala. Servicios 


necesarios para la llegada de una 


aeronave a un aeropuerto y su salida de 


éste, con exclusión de los servicios de 


tránsito aéreo.  
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 LAR 121.340 -Instalaciones  y  servicios  de mantenimiento  


 


 El  explotador  demostrará  que,  personal  competente,  


instalaciones  adecuadas  y  equipo (incluyendo  repuestos,  


suministros  y  materiales) se encuentran disponibles en 


aeródromos específicos de cada una de sus rutas propuestas, 


como sean necesarios, para proveer servicios de escala 


apropiados, mantenimiento a los aviones y equipo auxiliar.  


  Requisitos Reglamentarios 
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  LAR 121.420      Distribución   del   manual   de operaciones  


 


  (a)  El explotador suministrará copias y garantizará el acceso a 


la lectura de su manual  de operaciones y de sus enmiendas:    


    (1)  a los miembros de la tripulación;  


    (2)  al personal apropiado de operaciones en tierra y de 


mantenimiento; y  


    (3)  a  los  representantes  de  la  AAC  asignados a su 


organización. 


  Requisitos Reglamentarios 
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   El Apendice J del LAR 121 - estabelece el contenido del manual de 


operaciones.   Inclusos en los procedimientos de operación están 


contempladas as instrucciones para: 


a)o desarollo de procedimientos para el control del peso (masa) y centro 


de gravedad; 


b)Procedimientos de manejo de combustible; 


c)Procedimientos  de  seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  


y  carga; 


d)Transporte de pasajeros, equipaje y carga ; 


e)Procedimientos   para   denegar   el   embarque ; y 


f)Eliminación  y  prevención  de  la  formación  de  hielo  en  tierra. 


   


  Requisitos Reglamentarios 
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 Masa y centrado 


 


   


 Las informaciones 


sobre carga contenidas en 


los procedimientos de 


Carga y Manipulación de 


Aeronaves dependen de 


las informaciones 


recibidas del sistema de 


operación de control de 


masa y centrado. 



Navegación Sita.pdf
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   El manual de operaciones abarcará, como mínimo, lo 


siguiente:  


  


definiciones;  


métodos,   procedimientos   y   responsabilidades   para   la   


preparación   y  aceptación de los cálculos de peso (masa) y 


centro de gravedad;  


la política para la utilización de los pesos (masas) 


estándares y/o reales;  


el método para determinar el peso (masa) aplicable de 


pasajeros, equipaje y carga para los distintos tipos de 


operación y tipo de avión;  


 Masa y centrado 
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 Masa y centrado 


Falta de Formación, del entrenador, del examinador o la selección 
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   El manual de operaciones abarcará, como mínimo, lo 


siguiente:  


  


instrucción e información general necesaria para verificar los 


diversos tipos de documentación de peso y balance (masa y 


centrado) empleados;  


procedimientos para cambios de último minuto;  


densidad específica del combustible, aceite y agua-metanol; 


y  


políticas / procedimientos para la asignación de asientos.  


 Masa y centrado 
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 Masa y centrado 







- 15 - 
Rio de Janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


 


   


  Manejo de Combustible 
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  Manejo de Combustible 


 El OM contemplará una descripción de los 


procedimientos de  manejo de combustible, incluyendo:  


a)medidas de seguridad durante el abastecimiento y descarga 


de combustible  cuando un grupo auxiliar de energía (APU) esté 


operativo o cuando esté en marcha un motor de turbina con los 


frenos de las hélices actuando; 


b)reabastecimiento  y  descarga  de  combustible  cuando  los  


pasajeros  estén embarcando, a bordo o desembarcando (121-


J-3); y   


c)precauciones a tener en cuenta para evitar la mezcla de 


combustibles. 



121-J-3 .pdf

121-J-3 .pdf

121-J-3 .pdf

121-J-3 .pdf

121-J-3 .pdf

121-J-3 .pdf

121-J-3 .pdf
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 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 


  El Manual de Operaciones deberá incluir una descripción de 


los procedimientos de manejo que se emplearán al asignar  


asientos,  y  embarcar  y  desembarcar  a  los  pasajeros  y  al  


cargar  y descargar  el  avión.  También  se  deberán  dar  


procedimientos  adicionales  para lograr  la  seguridad  mientras  el  


avión  esté  en  la  rampa.  


 Estos  procedimientos deberán incluir:  


niños/bebés, pasajeros enfermos y personas con movilidad 


reducida;  


transporte  de  pasajeros  no  admitidos  en  destino,  deportados  y  


personas bajo custodia;  


tamaño y peso (masa) permitido del equipaje de mano;  
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carga y fijación de artículos en el avión;  


cargas especiales y clasificación de los compartimentos de 


carga;  


posición de los equipos de tierra; 


operación de las puertas del avión;  


seguridad  en  la  rampa,  incluyendo  prevención  de  


incendios,  y  zonas  de chorro y succión;  


procedimientos para la puesta en marcha, salida de la rampa y 


llegada;  


prestación de servicios a los aviones; y  


documentos y formularios para el manejo del avión; y  


ocupación múltiple de los asientos del avión. 


 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 
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 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 
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 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 
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 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 
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 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 
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 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 
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PUSHBACK 


UNA OPERACIÓN PELIGROSA 


 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 
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 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  carga 







- 26 - 
Rio de Janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


   
 Transporte de pasajeros, equipaje y carga 


 El Manual de Operaciones deberá incluir una 


descripción de los procedimientos para :  


 


Transporte de pasajeros: 


en circunstancias especiales; 


en condiciones físicas; y 


normas de seguridad con pasajeros en circunstancias 


especiales.  


 Equipaje: 


equipaje de pasajeros; 


equipaje de tripulación; y 


equipaje de mano. 
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  El Manual de Operaciones deberá incluir una 


descripción de los procedimientos para :  


 


Transportes especiales:ƒ 


 Transporte de pasajeros, equipaje y carga 


Carga perecedera; 


Estos humanos; 


Carga húmeda; 


Hielo seco; 


Animales vivos; y 


Carga en cabina. 
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 Procedimientos   para   denegar   el   embarque 


  El Manual de Operaciones incluirá   procedimientos   


para asegurar  que  se  deniegue  el  embarque  a  las  


personas  que  parezcan  estar intoxicadas  o  que  


muestran  por  su  comportamiento  o  indicaciones  físicas  


que están  bajo  la  influencia  de  drogas,  excepto  


pacientes  médicos  bajo  cuidados adecuados.  
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 Eliminación  y  prevención  de  la  formación  de  hielo  en  tierra 


Doc 9640 - MANUAL DE OPERACIONES DE DESHIELO Y 


ANTIHIELO PARA  AERONAVES EN TIERRA 



Deshielo de aviones.flv

Deshielo de aviones.flv

Deshielo de aviones.flv

Deshielo de aviones.flv

Deshielo de aviones.flv
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  El Manual de Operaciones  debe incluir  las 


instrucciones  para  la  realización  y  control  de  las  


operaciones  de  deshielo  y antihielo en tierra y los siguientes 


aspectos:   


 


   una   descripción   de   la   política   y   procedimientos   


para   eliminación   y prevención de la formación de hielo en 


los aviones en tierra;  


   los tipos y efectos del hielo y otros contaminantes en los 


aviones que están estacionados, durante los movimientos en 


tierra y durante el despegue;  


 Eliminación  y  prevención  de  la  formación  de  hielo  en  tierra 
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  El Manual de Operaciones  debe incluir  las instrucciones  


para  la  realización  y  control  de  las  operaciones  de  deshielo  


y antihielo en tierra y los siguientes aspectos:   


 


 se describirá los procedimientos de deshielo y antihielo del 


avión en tierra, las definiciones, los requerimientos básicos, la 


comunicación entre el personal de tierra y la tripulación, las 


condiciones que causan hielo en el avión, las inspecciones  para  


determinar  la  necesidad  del  deshielo  y  antihielo  en  el avión, 


el concepto de ala limpia, los procedimientos para la inspección 


exterior, el fenómeno de ala  transparente y las inspecciones 


generales;  


 Eliminación  y  prevención  de  la  formación  de  hielo  en  tierra 
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 El Manual de Operaciones  debe incluir  las 


instrucciones  para  la  realización  y  control  de  las  


operaciones  de  deshielo  y antihielo en tierra y los siguientes 


aspectos:   


  


 se  describirá  las  responsabilidades  del  personal  de  


mantenimiento,  operaciones y de los pilotos, se señalarán los 


límites y precauciones del avión, los procedimientos de 


inspección final antes del despacho del avión y antes del 


despegue, los procedimientos a ser seguidos por los pilotos 


para recibir el avión, para preparar la cabina, realizar el rodaje 


y despegar;  y 


 Eliminación  y  prevención  de  la  formación  de  hielo  en  tierra 
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 El Manual de Operaciones  debe incluir  las instrucciones  


para  la  realización  y  control  de  las  operaciones  de  deshielo  


y antihielo en tierra y los siguientes aspectos:   


 


  se  incluirá  las  características  y  manejo  de  los  fluidos,  


de  los  equipos  de deshielo y antihielo y la aplicación de los 


fluidos  incluyendo:  


 Eliminación  y  prevención  de  la  formación  de  hielo  en  tierra 


Nombres comerciales; 


Características; 


Efectos em las performances del avión; 


Tiempos máximos de efectividad; y 


Precauciones durante la utilización. 
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Procedimientos de 


Carga y Manipulación 


de  Aeronave de un 


titular del AOC deben 


ser aceptable para la 


AAC 


  El Proceso de Evaluación 
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 Los inspectores deben 


comparar los procedimientos 


propuestos con el material de 


referencia de la AAC 


apropiado.  


  El Proceso de Evaluación 
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  Los procedimientos de Carga y Manipulación de Aeronaves 


no pueden estar en conflicto con las de los demás manuales 


del explotador. 


  El Proceso de Evaluación 
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 Procedimientos 


afectos a Carga y 


Manipulación de Aeronaves 


de un explotador pueden 


estar incluidos en  varios 


otros manuales del usuario. 


  El Proceso de Evaluación 
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R E S U M E N  D E L  M Ó D U L O  


 En este módulo Ud. Ha aprendido sobre: 


 Requisitos Reglamentarios 


 Masa y centrado 


 Manejo de Combustible 


 Seguridad  para  el  manejo  del  avión,  pasajeros  y  


carga 


 Transporte de pasajeros, equipaje y carga 


 Procedimientos   para   denegar   el   embarque 


 Eliminación  y  prevención  de  la  formación  de  hielo  


en  tierra 


 El Proceso de Evaluación 







- 39 - 
Rio de Janeiro, Brasil - Julio/Agosto 2012 


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional 


Gracias por su atención  


 


SRVSOP 
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CURSO DE INSPECTOR GUBERNAMENTAL


DE SEGURIDAD OPERACIONAL – GSI OPS 
Módulo 20


FASE 3 –


Manual de Performance de Aeronave, 


Despacho de Vuelo


Evaluación
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Objetivos


 Que el participante conozca los requisitos bajo el LAR


respectivo, que se aplican en la evaluación de la


performance de las aeronaves y las actividades de


despacho de vuelo que el explotador presenta para sus


operaciones.


 Que el participante sea capaz de reconocer en las guías


respectivas, los procedimientos y mecanismos para la


evaluación y posterior aprobación/aceptación de los


procedimientos del explotador con relación a la


performance de las aeronaves propuestas y el despacho de


vuelos.
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Agenda


Antecedentes en los Anexos al Convenio


Requisitos bajo LAR 121 y 135


Performance de las aeronaves


Despacho de vuelo


Resumen
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN







- 6 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Antecedentes en los Anexos al Convenio


 Anexo 6 Parte I,


 Capítulo 4 - Preparación de los vuelos


 4.3.1 No se iniciará ningún vuelo hasta que no se hayan completado


los formularios de preparación del vuelo en los que se certifique que


el piloto al mando ha comprobado que:


 f) se ha llevado a cabo una inspección que indique que pueden


cumplirse las limitaciones de utilización, expuestas en el


Capítulo 5, respecto al vuelo en cuestión.
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Antecedentes en los Anexos al Convenio


 Anexo 6 Parte I, 


 Capítulo 5 - Limitaciones de utilización de la 


performance del avión


 5.1 Generalidades


 5.2 Aplicables a los aviones certificados de conformidad 


con el Anexo 8, Partes IIIA y IIIB


 5.3 Datos sobre obstáculos


 5.4 Otros requisitos para operaciones de aviones 


monomotores de turbina por la noche o en condiciones 


meteorológicas de vuelo por instrumentos (IMC)
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Antecedentes en los Anexos al Convenio


 Anexo 6 Parte I, 


 Apéndice 2 – Organización y contenido del manual de 


operaciones;


 Apéndice 3 – Nuevos requisitos para operaciones aprobadas de 


aviones monomotores de turbina por la noche o en condiciones 


meteorológicas de vuelo por instrumentos; y


 Adjunto C – Limitaciones de  utilización de la performance del avión
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Antecedentes en los Anexos al Convenio


 Anexo 8 – Aeronavegabilidad


 Parte I – Generalidades


 Parte II – Procedimientos para la certificación y 


mantenimiento de la aeronavegabilidad


 Parte III – Aviones Grandes


 Parte IIIA – Aviones de más de 5 700 kg para los que se 


solicitó la certificación el 13 de junio de 1960 


o más tarde pero antes del 2 de marzo de 


2004


 Capítulo 2, 2.2 – Performance


 Capítulo 9, 9.4 – Información referente a la performance
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Antecedentes en los Anexos al Convenio


 Anexo 8 - Aeronavegabilidad,


 Parte IIIB – Aviones de más de 5 700 kg para los que se solicitó la 


certificación el 2 de marzo de 2004 o más tarde


 Capítulo 2, 2.2 – Performance


 Capítulo 7, 7.4 – Información referente a la performance


 Parte IV – Helicópteros


 Parte IV A – Helicópteros para los que se solicitó la certificación el 


22 de marzo de 1991 o posteriormente pero antes del 13 de 


diciembre de 2007


 Capítulo 2, 2.2 – Performance


 Capítulo 9, 9.4 – Información referente a la Performance
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Antecedentes en los Anexos al Convenio


 Anexo 8 - Aeronavegabilidad,


 Parte IV B - Helicópteros para los que se solicitó la 


certificación el 13 de diciembre de 2007 o más tarde


 Capítulo 2, 2.2 – Performance


 Capítulo 7, 7.4 – Información referente a la performance


 Parte V – Aviones pequeños – Aviones de más de 750 kg 


pero que no excedan de 5 700 kg para los que se solicitó 


la certificación el 13 de diciembre de 2007 o más tarde


 Capítulo 2, 2.2 – Performance


 Capítulo 7, 7.4 – Información referente a la performance
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Antecedentes en los Anexos al Convenio


 Anexo 8 – Aeronavegabilidad


.


Parte VI – Motores


Parte VII – Hélices
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Requisitos bajo LAR  121


 LAR 121 


 Capítulo G – Limitaciones en la performance: Aviones


 Apéndice J – Organización y contenido del manual de 


operaciones


o Parte B ii Limitaciones


o Parte B v Performance







- 14 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Requisitos bajo LAR  135


 LAR 135 


 Capítulo I – Limitaciones en la performance: Aeronaves


 Apéndice G – Limitaciones de utilización y de 


performance del helicóptero


 Apéndice A – Organización y contenido del manual de 


operaciones


o Parte B ii – Limitaciones


o Parte B v  – Performance
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Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 Limitaciones en la performance: Aviones


 121.610 Generalidades


 a) El avión se utilizará de acuerdo con los términos de su


certificado de aeronavegabilidad y dentro de las


limitaciones de utilización aprobadas e indicadas en su


manual de vuelo.
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Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 Limitaciones en la performance: Aviones


 121.610 Generalidades


 c) No se iniciará ningún vuelo, a menos que la


información de performance contenida en el manual de


vuelo indique que pueden cumplirse los requisitos


aplicables de este capítulo.
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Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 Limitaciones en la performance: Aviones


 121.610 Generalidades


 d) Al aplicar las reglas de este capítulo, el explotador


tendrá en cuenta todos los factores que afecten de modo


significativo a la performance del avión, tales como:
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Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 121.610 Generalidades


 d)(1) El peso (masa) calculado del avión a la hora 


prevista de despegue y aterrizaje;


 d)(2) la altitud de presión del aeródromo;


 d)(3) la temperatura ambiente en el aeródromo;


 d)(4) la pendiente de la pista en el sentido del 


despegue y aterrizaje;


 d)(5) tipo de la superficie de la pista;


 d)(6) contaminación de la pista, incluyendo el 


coeficiente de fricción;
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Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 121.610 Generalidades


 d)(1) El peso (masa) calculado del avión a la hora 


prevista de despegue y aterrizaje;


 d)(2) la altitud de presión del aeródromo;


 d)(3) la temperatura ambiente en el aeródromo;


 d)(4) la pendiente de la pista en el sentido del 


despegue y aterrizaje;


 d)(5) tipo de la superficie de la pista;


 d)(6) contaminación de la pista, incluyendo el 


coeficiente de fricción;
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Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 121.610 Generalidades


 d)(7) no más del cincuenta por ciento (50%) de la


componente de viento de frente o no menos del


ciento cincuenta por ciento (150%) de la


componente de viento de cola en la dirección


del despegue y aterrizaje; y


 d)(8) la pérdida, si se produce, de longitud de pista


por la alineación del avión antes del despegue;
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Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 121.615 Aviones propulsados por motores alternativos:


Limitaciones de peso (masa)


 121.620 Aviones propulsados por motores alternativos:


Limitaciones de despegue


 121.625 Aviones propulsados por motores alternativos:


Limitaciones en ruta con todos los motores operando


 121.630 Aviones propulsados por motores alternativos:


Limitaciones en ruta con un motor inoperativo


 121.635 Aviones certificados según el LAR 25,


propulsados por cuatro o más motores alternativos:


Limitaciones en ruta con dos motores inoperativos
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 121.645 Aviones propulsados por motores alternativos:


Limitaciones de aterrizaje en aeródromos de alternativa


 121.650 Aviones propulsados por motores alternativos:


Aterrizajes en pistas mojadas y contaminadas


 121.655 Aviones propulsados por motores a turbina:


Limitaciones de peso (masa)


 121.660 Aviones propulsados por motores a turbina:


Limitaciones de despegue


 121.665 Aviones propulsados por motores a turbina:


Limitaciones en ruta con un motor inoperativo
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Requisitos bajo LAR 121


Capítulo G


 121.670 Aviones propulsados por motores a turbina:


Limitaciones en ruta con dos motores inoperativos


 121.675 Aviones propulsados por motores a turbina:


Limitaciones de aterrizaje en aeródromos de destino


 121.680 Aviones propulsados por motores a turbina:


Limitaciones de aterrizaje en aeródromos de alternativa


 121.685 Aviones propulsados por motores a turbina:


Aterrizaje en pistas mojadas y contaminadas


 121. 690 Aviones certificados provisionalmente:


Limitaciones de operación


 121.695 Sistema de control de la performance del avión
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Requisitos bajo LAR 121 y 135


 Apéndice J y A (LAR 121 y 135)


 Parte B


 ii Limitaciones


 v Performance


 A – Datos de la performance


 B – Datos suplementarios  para vuelos en condiciones de 


formación de hielo


 C – Otros datos aceptables para la Autoridad


 D – Datos adicionales de performance
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Requisitos bajo LAR 135


Capítulo I


 Limitaciones en la performance: Aeronaves


 135.1210 Generalidades


 b) Salvo lo previsto en 135.1305, los aviones monomotores se


utilizarán solamente en condiciones meteorológicas de vuelo


visual y de luz, y en las rutas y desviaciones de las mismas, que


permitan realizar un aterrizaje forzoso en condiciones de


seguridad en caso de falla de motor.
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Requisitos bajo LAR 135


Capítulo I


 135.1210 Generalidades


 e) Los helicópteros de Clase de performance 3 se utilizarán


solamente en condiciones meteorológicas de vuelo visual y de


luz, y en las rutas y desviaciones de las mismas, que permitan


realizar un aterrizaje forzoso en condiciones de seguridad en


caso de falla de motor. Las condiciones de este párrafo se


aplican asimismo a los helicópteros de Clase de performance 2


antes del punto definido después del despegue y después del


punto definido antes del aterrizaje.


 f) Sólo se permitirá volar desde helipuertos elevados en áreas


congestionadas a los helicópteros de Clase de performance 1.
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Requisitos bajo LAR 135


Capítulo I


 135.1295 Aviones de categoría transporte de 9 


pasajeros o menos cuyo peso (masa) no sobrepase 5 


700 kg: Limitaciones de operación


 135.1300 Aviones de categoría commuter: 


Limitaciones de operación


 135.1305 Otros requisitos para operaciones de 


aviones monomotores de turbina por la noche o en 


condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos 


(IMC)
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Requisitos bajo LAR 135


Capítulo I


 135.1310 Helicópteros: Limitaciones de peso 


(masa) 


 135.1315 Helicópteros: Limitaciones de despegue 


y ascenso inicial


 135.1320 Helicópteros: Limitaciones en ruta


 135.1325 Helicópteros: Limitaciones de 


aproximación y aterrizaje


 135.1330 Requisitos adicionales para las 


operaciones de helicópteros en Clase de performance 3 


en IMC, salvo vuelos VFR especiales
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Requisitos bajo LAR 135


Apéndice G


 Limitaciones de utilización y de performance del


helicóptero


a) Introducción.-El texto del presente apéndice se aplica a


los procedimientos que deberán ser tenidos en cuenta


por la AAC, para establecer los códigos de limitaciones


de utilización y de performance de los helicópteros,


establecidos en ésta reglamentación.


b) Definiciones.-


c) Abreviaturas específicas a las operaciones de


helicópteros.-
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Requisitos bajo LAR 135


Apéndice G


 Limitaciones de utilización y de performance del


helicóptero


d) Aplicación.-


1. Los helicópteros con una configuración de asientos de pasajeros


superior a 19, o los helicópteros que operen hacia o desde un


helipuerto en un entorno hostil congestionado, deberían operar en


Clase de performance 1.


2. Los helicópteros con una configuración de asientos de pasajeros de


19 pasajeros o menos, pero de más de 9 deberían, operar en Clase


de performance 1 ó 2 a menos que operen hacia o desde un entorno


hostil congestionado en cuyo caso los helicópteros deberían operar


en Clase de performance 1.
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Requisitos bajo LAR 135


Apéndice G







- 32 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 
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Requisitos bajo LAR 135


Apéndice G


 Limitaciones de utilización y de performance del


helicóptero


d) Aplicación.-


e) Generalidades.-


f) Áreas en las que se deben considerar los obstáculos.-


g) Fuente de datos de performance.-


h) Consideraciones relativas a la zona de operaciones.-
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Requisitos bajo LAR 135


Apéndice G


 Limitaciones de utilización y de performance del


helicóptero


i) Limitaciones debidas a la performance para


helicópteros de Clase de performance 1.-


j) Limitaciones debidas a la performance para


helicópteros de Clase de performance 2.-


k) Limitaciones debidas a la performance para


helicópteros de Clase de performance 3.-
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Requisitos bajo LAR  121 y 135


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Qué Anexos o Documentos de la OACI establecen 


las normas en cuanto a la performance de las 


aeronaves?


Respuesta


- El Anexo 6 Capítulo 5 – Limitaciones de utilización de 


la performance del avión


- El Anexo 8 Partes III, IIIA, IIIB, IV, IVA, IVB y V
- III Aviones grandes


- IV Helicópteros 


- V Aviones pequeños
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Requisitos bajo LAR  121 y 135


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Qué parte del Anexo 6, o del Anexo 8, es aplicable a 


la performance de las aeronaves pequeñas y cuál es el 


requisito LAR equivalente?


Respuesta


- El Anexo 6 Capítulo 5 – Limitaciones de utilización de 


la performance del avión


- El Anexo 8 Parte V


- El LAR 135 Capítulo I y 


- El Apéndice G del mismo LAR
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Requisitos bajo LAR  121 y 135


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Hacen los Anexos 6 u 8 alguna diferencia aplicable a 


las operaciones bajo LAR 121 y 135 en lo que se 


refiere a performance para los aviones?¿Helicópteros?


Respuesta


- Si, aeronaves grandes > 5 700 kg


- aeronaves pequeñas > 750 kg y < 5 700 kg


- No para los Helicópteros, a no ser por la fecha de 


certificación 
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¿seguimos?


Despacho de vuelos
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 Anexo 6 Parte I, Capítulo 4 – Operaciones de 


vuelo


 4.1 Servicios e instalaciones para la 


operación .-
 El explotador tomará las medidas oportunas para que no se inicie un


vuelo a menos que se haya determinado previamente, por todos los


medios razonables de que se dispone, que las instalaciones o


servicios terrestres y marítimos disponibles y requeridos


necesariamente durante ese vuelo, para la seguridad del avión y


protección de sus pasajeros, sean adecuados al tipo de operación de


acuerdo con el cual haya de realizarse el vuelo y funcionen


debidamente para este fin.
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Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 4.3 Preparación de los vuelos.-


 4.3.1 No se iniciará ningún vuelo hasta que no se hayan


completado los formularios de preparación del vuelo en los que se


certifique que el piloto al mando ha comprobado que:


 d) la masa del avión y el emplazamiento del centro de gravedad son tales


que puede realizarse el vuelo con seguridad, teniendo en cuenta las


condiciones de vuelo previstas.


 e) la carga transportada está debidamente distribuida y sujeta;
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 f) se ha llevado a cabo una inspección que indique que


pueden cumplirse las limitaciones de utilización, expuestas


en el Capítulo 5, respecto al vuelo en cuestión; y


 g) se ha cumplido con los requisitos de 4.3.3 relativos al


planeamiento operacional del vuelo.


 4.3.2 El explotador conservará durante tres meses los


formularios completados de preparación de vuelo.
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Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 4.3.3.1 Planeamiento operacional del vuelo.- Para cada


vuelo proyectado se preparará un plan operacional de vuelo.


El plan operacional de vuelo lo aprobará y firmará el piloto al


mando, y, cuando sea aplicable, el encargado de


operaciones de vuelo/despachador de vuelo, y se entregará


una copia al explotador o a un agente designado o, si


ninguno de estos procedimientos fuera posible, al jefe del


aeródromo o se dejará constancia en un lugar conveniente


en el punto de partida.


 Nota.— Las obligaciones del encargado de operaciones


de vuelo/despachador de vuelo aparecen en 4.6.
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 4.6 Obligaciones del encargado de operaciones de vuelo/despachador de


vuelo.-


4.6.1 Las funciones del encargado de operaciones de vuelo/despachador de


vuelo conjuntamente con un método de control y supervisión de operaciones


de vuelo, según 4.2.1.3, serán:


a) ayudar al piloto al mando en la preparación del vuelo y proporcionar la


información pertinente;


b) ayudar al piloto al mando en la preparación del plan operacional de vuelo y


del plan de vuelo ATS, firmar, cuando corresponda, y presentar el plan de


vuelo ATS a la dependencia ATS apropiada; y
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Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


c) suministrar al piloto al mando, durante el vuelo, por los medios


adecuados, la información necesaria para realizar el vuelo con


seguridad.


4.6.2 En caso de emergencia, el encargado de operaciones de


vuelo/despachador de vuelo:


a) iniciará los procedimientos descritos en el manual de operaciones


evitando al mismo tiempo tomar medidas incompatibles con los


procedimientos ATC; y


b) comunicará al piloto al mando la información relativa a seguridad


operacional que pueda necesitarse para la realización segura del


vuelo, comprendida aquella relacionada con las enmiendas del plan


de vuelo que se requieran en el curso del mismo.
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Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 Capítulo 10.- Encargado de las operaciones de


vuelo/despachador de vuelo


 10.1 Cuando el Estado del explotador exige que el


encargado de operaciones de vuelo/despachador de


vuelo, empleado conjuntamente con un método


aprobado de control y supervisión de operaciones de


vuelo sea titular de una licencia, ese encargado de


operaciones de vuelo/despachador de vuelo, deberá


poseer una licencia que se ajuste a las disposiciones del


Anexo 1.
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 Apéndice 2.- Organización y contenido del Manual de


operaciones


 2.1 Generalidades


 2.1.14 Las instrucciones para el control de masa y centrado.


 2.1.16 Las especificaciones del plan operacional de vuelo.
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Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 2.2 Información sobre operaciones de la


aeronave


 2.2.4 Los datos de planificación de vuelo para la


planificación previa al vuelo y durante el vuelo con


distintos regímenes de empuje/potencia y velocidad.


 2.2.6 Las instrucciones y datos para los cálculos de masa


y centrado.


 2.2.7 Instrucciones para cargar y asegurar la carga de la


aeronave.







- 47 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 
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Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 2.3 Rutas y aeródromos
 2.3.6 La información necesaria para cumplir con todos los


perfiles de vuelo que requieren los reglamentos, incluyendo,


entre otros, la determinación de:


a) los requisitos de longitud de la pista de despegue, cuando la


superficie esté seca, mojada y contaminada, incluyendo los que


exijan las fallas del sistema que afecten a la distancia de despegue;


b) las limitaciones de ascenso en el despegue;


c) las limitaciones de ascenso en ruta;


d) las limitaciones de ascenso en aproximaciones y aterrizajes;
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Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 2.3 Rutas y aeródromos


e) los requisitos de longitud de la pista de aterrizaje cuando


la superficie esté seca, mojada y contaminada,


comprendidas las fallas de los sistemas que afectan a la


distancia de aterrizaje;


f) información complementaria, como limitaciones de


velocidad para los neumáticos.
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Despacho de Vuelo


Antecedentes OACI


 2.4 Capacitación


 2.4.3 Los detalles del programa de capacitación de los encargados de


las operaciones de vuelo y los despachadores de vuelo, cuando se


aplique con un método de supervisión de las operaciones de vuelo de


conformidad con el Capítulo 4, 4.2.1.


 Nota.— Los detalles del programa de capacitación de los


encargados de las operaciones de vuelo y de los despachadores de


vuelo figuran en el Capítulo 10, 10.2
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 Doc 9376


 Capítulo 7 – Supervisión de las operaciones en tierra


 Capítulo 9 – Preparación del vuelo


¿Seguimos con los LAR y el MIO?
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Despacho de Vuelo


LAR 121


 Capítulo O - Operaciones de vuelo


 121. 2210 Instrucciones para las operaciones de vuelo 


 121.2215 Responsabilidad del control operacional: 


Operaciones regulares domésticas e internacionales 


 121.2220 Responsabilidades del control operacional: 


Operaciones no regulares
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Despacho de Vuelo


LAR 121


Capítulo P – Reglas para el despacho y 


liberación del vuelo


 121. 2505 Aplicación


a) Este capítulo prescribe las reglas de:


1) despacho de vuelo para operaciones regulares 


domésticas e internacionales; y 


2) liberación de vuelo para operaciones no regulares.
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Despacho de Vuelo


LAR 121


 Capítulo P – Reglas para el despacho y liberación del vuelo


 121. 2510 Autoridad de despacho de vuelo: Operaciones 


regulares domésticas e internacionales


a) Ninguna persona puede:


1) iniciar un vuelo salvo que un DV específicamente autorice ese


vuelo; y


2) autorizar la continuación de un vuelo a partir de un aeródromo


intermedio sin un nuevo despacho, salvo que:


(i) el período de operación esté comprendido dentro del período de


validez de las previsiones meteorológicas utilizadas en el


despacho original; y


(ii) no haya cambio de tripulación de vuelo.
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Despacho de Vuelo


LAR 121


Capítulo P – Reglas para el despacho y 


liberación del vuelo


 121. 2515 Autoridad de liberación de vuelo: 


Operaciones no regulares


a) Ninguna persona puede:


1) iniciar un vuelo bajo un sistema de seguimiento de vuelo sin una


autorización específica de la persona designada por el explotador


para ejercer el control operacional sobre ese vuelo;
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Despacho de Vuelo


LAR 121


 121. 2515 Autoridad de liberación de vuelo: 


Operaciones no regulares


a) Ninguna persona puede:


2) iniciar un vuelo, salvo que el piloto al mando o la


persona designada por el explotador para ejercer el


control operacional del vuelo haya realizado la liberación


del mismo, estableciendo las condiciones bajo las


cuales el vuelo será realizado. El piloto al mando debe


firmar la liberación del vuelo únicamente cuando él y la


persona autorizada por el explotador para ejercer el


control operacional estén de acuerdo que el vuelo


puede ser conducido con seguridad; y
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Despacho de Vuelo


LAR 121


 121. 2515 Autoridad de liberación de vuelo: 


Operaciones no regulares


a) Ninguna persona puede:


3) iniciar continuar un vuelo a partir de un aeródromo


intermedio, sin una nueva liberación de vuelo, si el


avión ha permanecido en tierra por más de seis (6)


horas
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Despacho de Vuelo


LAR 135


Nota:  El LAR 135 no contiene capítulos o apéndices 


específicos al despacho de vuelos. Sin embargo, el 


Apéndice A establece algunos requisitos en:


 Parte A – Generalidades 


1. iii - Control y supervisión de las operaciones


A. Supervisión de las operaciones por el explotador


B. Sistema de divulgación de instrucciones e información adicional


C. Control de las operaciones


 Parte B – Información sobre operación de la aeronave


vi. Planificación del vuelo


vii. Peso y balance, y


viii. Carga
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Despacho de Vuelo


MIO


¿seguimos con el MIO?
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Despacho de Vuelo


MIO


 Las LAR 121.410 y 135.035 requieren que los explotadores preparen y


mantengan actualizado un manual para orientar al personal de gestión,


de vuelo y de tierra en el desempeño de sus tareas y responsabilidades.


 El MO debe identificar la persona del explotador que tiene la


responsabilidad general del control operacional y aquellas personas a


quienes se delega la autoridad para ejercer dicho control operacional.


 Este manual también deberá contener orientación acerca de las


condiciones que deben cumplirse antes que un vuelo pueda ser iniciado


o continuado o las circunstancias bajo las que un vuelo deba ser


desviado o cancelado.
 TEMAS GENERALES (MIO Cap. 9)
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Parte II – Explotadores de servicios aéreos


Volumen II – Administración técnica de 


explotadores de servicios aéreos


Capítulo 9 – Control operacional
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Capítulo 9 – Control operacional


 Sección 1. Temas generales


 Sección 2.  Currículos de instrucción para los EOV/AD


 Sección 3. Sistemas de despacho de vuelo: 


servicio aéreo


 Sección 4. Sistema de liberación del vuelo: 


servicio aéreo no regular


 Sección 5. Operaciones internacionales EROPS
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Despacho de Vuelo


MIO


Capítulo 9 – Control operacional


 Sección 1. Temas generales


2. Requerimientos reglamentarios


3. Funciones generales


6. Funciones específicas


8. Estructura de la organización


15. Información de performance de la aeronave y 


obstáculos


17. Planeamiento del vuelo


23. Calificación de la tripulación
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Despacho de Vuelo


MIO


Capítulo 9 – Control operacional


 Sección 2.  Currículos de instrucción para los 


EOV/AD


1. Generalidades


2. Desarrollo del currículo
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Despacho de Vuelo


MIO


Capítulo 9 – Control operacional


 Sección 3. Sistemas de despacho de vuelo: 


servicio aéreo


2. Firma de la liberación


4. Seguimiento de vuelo


7. limitaciones de tiempo de servicio de los EOV/AD


10. Mínimos requeridos de combustible y aceite


13. Enmiendas a la liberación del despacho


15. Disposición de los registros de vuelo
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Despacho de Vuelo


MIO


Capítulo 9 – Control operacional


 Sección 4. Sistema de liberación del vuelo: 


servicio aéreo no regular


2. Objetivo


3. Familiarización con las condiciones del tiempo, 


instalaciones y servicios


6. condiciones meteorológicas


7. Mínimos requeridos de combustible y aceite


8. requerimientos para enmendar una liberación de vuelo
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Despacho de Vuelo


MIO


Capítulo 9 – Control operacional


 Sección 5. operaciones internacionales EROPS


1. Generalidades


3. Designación de aeródromos para alternativa


4. Combustible requerido: aeronaves con turborreactores


5. Combustible requerido: aviones de alternativa o aviones 


turbohélices


6. Reservas especiales de combustible


7. Re-despacho y re-autorización planificados
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Despacho de Vuelo


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Qué anexos o documentos de la OACI puede usted identificar 


como los antecedentes para las actividades de despacho de 


vuelos?


Respuesta


- Anexo 6, Capítulo 4 – Operaciones de vuelo


- Anexo 6, Capítulo 10 – Encargado de operaciones de 


vuelo/despachador de vuelo


- Anexo 6, Apéndice 2


- Doc 9376 – Preparación de un Manual de Operaciones
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Despacho de Vuelo


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Qué reglamentos o guías del sistema LAR puede usted 


identificar como sus herramientas principales para la 


evaluación de las actividades de despacho de vuelos del 


explotador?


Respuesta


- LAR  121 Capítulo O – Operaciones de vuelo


- LAR 121 Capítulo P – Reglas de despacho y liberación del 


vuelo


- LAR 135 Apéndice A Partes A y B


- MIO Parte II, Vol. II, Capítulo 9 – Control operacional
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Resumen


 Antecedentes en los Anexos al Convenio


 Requisitos bajo LAR 121 y 135


 Performance de las aeronaves


 Despacho de vuelo


 Resumen
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Gracias por su atención 


SRVSOP
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


CURSO DE INSPECTOR GUBERNAMENTAL


DE SEGURIDAD OPERACIONAL – GSI OPS 
Módulo 21


Manual de la Estación


Pasajeros, tarjetas de información


Listas de verificación
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Objetivo


 Que el participante identifique los reglamentos


pertinentes a los requisitos de cumplimiento del


explotador en la presentación de sus manuales


y procedimientos, como son:


 El Manual de la Estación


 El trato a los pasajeros y la información disponible en las


tarjetas a bordo, y


 Las listas de verificación de la tripulación de vuelo
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Agenda


 1ra Parte - Manual de la Estación


 2da Parte – Pasajeros / tarjetas de 


información


 3ra Parte – Listas de verificación
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN
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Contenido


Manual de la Estación


 Antecedentes en los anexos y documentos OACI


 Requisitos en los LAR


 MIO
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Manual de la Estación


Antecedentes  OACI


Anexo 6 Parte I, Capítulo 4 – Operaciones 


de vuelo


 4.1 – Servicios e instalaciones para la 


operación
 4.1.1 El explotador tomará las medidas oportunas para que no se 


inicie un vuelo a menos que se haya determinado previamente, por 


todos los medios razonables de que se dispone, que las 


instalaciones o servicios terrestres y marítimos disponibles y 


requeridos necesariamente durante ese vuelo, para la seguridad del 


avión y protección de sus pasajeros, sean adecuados al tipo de 


operación de acuerdo con el cual haya de realizarse el vuelo y 


funcionen debidamente para este fin.
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Manual de la Estación


Antecedentes  OACI


 Apéndice 2 del Anexo 6 Parte I


 2.1 – Generalidades


 2.1.9 Arreglos y procedimientos de servicios de escala


 Doc 9376 – Preparación de un Manual de 


Operaciones 


 Capítulo 7, 


 7.2 Oficinas de Operaciones


 7.9 Operaciones que tienen su origen en puntos 


terminales







- 9 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012
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Manual de la Estación


LAR 121


 LAR 121 Apéndice J, Parte A – Generalidades


 ix Procedimientos de operación


 B Instrucciones de servicios de escala


 Procedimientos de manejo de combustible


 Procedimientos de seguridad para el manejo del avión, 


pasajeros y carga


 Transporte de pasajeros, equipaje y carga


 Equipaje


 Transportes especiales
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


LAR 121


 B Instrucciones de servicios de escala


 Procedimientos para denegar el embarque


 Eliminación y prevención de la formación de hielo en 


tierra
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


LAR 135


 LAR 135 Capítulo B


 2.1 – Generalidades


 2.1.9 Arreglos y procedimientos de servicios de escala


 LAR 135 Apéndice A Parte A – Generalidades


 ix Procedimientos de operación


 B Instrucciones de servicios de escala
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Apéndices J y A 


 Los Apéndice A y J de los LAR 121 y 135 


respectivamente, constituyen la mejor guía para 


que el explotador desarrolle el Manual de la 


Estación.


 Ambos documentos contemplan los mismos 


requisitos que se exponen en las láminas 


siguientes. 
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Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Procedimientos de manejo de combustible.-


Contemplará una descripción de los procedimientos de 


manejo de combustible, incluyendo:


 medidas de seguridad durante el abastecimiento y descarga de 


combustible cuando un grupo auxiliar de energía (APU) esté operativo o 


cuando esté en marcha un motor de turbina con los frenos de las hélices 


actuando;


 reabastecimiento y descarga de combustible cuando los pasajeros estén 


embarcando, a bordo o desembarcando; y 


 precauciones a tener en cuenta para evitar la mezcla de combustibles.
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Procedimientos de seguridad para el manejo del avión, pasajeros y 


carga.- Incluirá una descripción de los procedimientos de manejo 


que se emplearán al asignar asientos, y embarcar y desembarcar a 


los pasajeros y al cargar y descargar el avión. También se deberán 


dar procedimientos adicionales para lograr la seguridad mientras el 


avión esté en la rampa. Estos procedimientos deberán incluir:


 niños/bebés, pasajeros enfermos y personas con movilidad 


reducida;


 transporte de pasajeros no admitidos en destino, deportados y 


personas bajo custodia


 tamaño y peso (masa) permitido del equipaje de mano;
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Procedimientos de seguridad para el manejo del avión, 


pasajeros y carga.- …


 carga y fijación de artículos en el avión;


 cargas especiales y clasificación de los compartimentos de carga;


 posición de los equipos de tierra;


 operación de las puertas del avión;


 seguridad en la rampa, incluyendo prevención de incendios, y zonas de


chorro y succión;


 procedimientos para la puesta en marcha, salida de la rampa y llegada;


 prestación de servicios a los aviones; y
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Procedimientos de seguridad para el manejo del avión, 


pasajeros y carga.- …


 documentos y formularios para el manejo del avión; y


 ocupación múltiple de los asientos del avión.


 Transporte de pasajeros, equipaje y carga.-


 Transporte de pasajeros:


 en circunstancias especiales;


 en condiciones físicas especiales; y


 normas de seguridad con pasajeros en circunstancias


especiales.
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Transporte de pasajeros, equipaje y carga.-


 Equipaje:


 equipaje de pasajeros;


 equipaje de tripulación; y


 equipaje de mano.


 Transportes especiales:


 carga perecedera;


 restos humanos;


 carga húmeda;


 hielo seco;


 animales vivos; y


 carga en cabina.
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Procedimientos para denegar el embarque.- Incluirá procedimientos


para asegurar que se deniegue el embarque a las personas que


parezcan estar intoxicadas o que muestran por su comportamiento


o indicaciones físicas que están bajo la influencia de drogas,


excepto pacientes médicos bajo cuidados adecuados.


 Eliminación y prevención de la formación de hielo en tierra. Se


incluirá las instrucciones para la realización y control de las


operaciones de deshielo y antihielo en tierra y los siguientes


aspectos:


 una descripción de la política y procedimientos para eliminación y


prevención de la formación de hielo en los aviones en tierra;


 los tipos y efectos del hielo y otros contaminantes en los aviones que


están estacionados, durante los movimientos en tierra y durante el


despegue;
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Eliminación y prevención de la formación de hielo en


tierra. Sigue…


 se describirá los procedimientos de deshielo y antihielo del avión en


tierra, las definiciones, los requerimientos básicos, la comunicación


entre el personal de tierra y la tripulación, las condiciones que


causan hielo en el avión, las inspecciones para determinar la


necesidad del deshielo y antihielo en el avión, el concepto de ala


limpia, los procedimientos para la inspección exterior, el fenómeno


de ala transparente y las inspecciones generales;
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Eliminación y prevención de la formación de hielo en


tierra.


Sigue…


 se describirá las responsabilidades del personal de


mantenimiento, operaciones y de los pilotos, se


señalarán los límites y precauciones del avión, los


procedimientos de inspección final antes del despacho


del avión y antes del despegue, los procedimientos a ser


seguidos por los pilotos para recibir el avión, para


preparar la cabina, realizar el rodaje y despegar; y







- 21 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


Instrucciones de servicios de escala


 Eliminación y prevención de la formación de hielo en


tierra.


Sigue…


 se incluirá las características y manejo de los fluidos, de los equipos


de deshielo y antihielo y la aplicación de los fluidos incluyendo:


 nombres comerciales;


 características;


 efectos en las performances del avión;


 tiempos máximos de efectividad; y


 precauciones durante la utilización.


 además se describirán los medios para la protección del hielo en vuelo,


los procedimientos para volar en condiciones de hielo y para detectar


hielo.
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Cuál es la norma en el Anexo o guías en los Documentos de la


OACI que establecen la necesidad de desarrollar un Manual de


la estación?


Respuesta


 El Anexo 6 Parte I, Capítulo 4, 4.1 – Servicios e instalaciones


para la operación


 El Apéndice 2, 2.1.9


 El Doc 9376 Capítulo 7,


7.2 Oficinas de Operaciones


7.9 Operaciones que tienen su origen en puntos terminales
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Manual de la Estación


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Cuáles son los Requisitos LAR que mejor definen el contenido


del Manual de la Estación?


Respuesta


 Los Apéndices J y A de los LAR 121 y 135 respectivamente,


cuyos requisitos son iguales para ambos tipos de operaciones y


se encuentran en:


Parte A - Generalidades


ix Procedimientos de operación


B Instrucciones de servicios de escala
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Resumen


Manual de la Estación


 Antecedentes en los anexos y documentos OACI


 Requisitos en los LAR
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Contenido


Pasajeros y tarjetas de 


información


 Antecedentes en los anexos y documentos OACI


 Requisitos en los LAR


 MIO
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Pasajeros y tarjetas de información


Antecedentes OACI


Anexo 6 parte I


Capítulo 4, 


 4.1.1 El explotador tomará las medidas oportunas para que


no se inicie un vuelo a menos que se haya determinado


previamente, por todos los medios razonables de que se


dispone, que las instalaciones o servicios terrestres y


marítimos disponibles y requeridos necesariamente durante


ese vuelo, para la seguridad del avión y protección de sus


pasajeros, sean adecuados al tipo de operación de acuerdo


con el cual haya de realizarse el vuelo y funcionen


debidamente para este fin.
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Pasajeros y tarjetas de información


Antecedentes OACI


Anexo 6 parte I


Capítulo 4, 


 4.2.12 Pasajeros


 4.2.12.1 El explotador se asegurará de que los pasajeros conozcan bien


la ubicación y el uso de:


a) los cinturones de seguridad;


b) las salidas de emergencia;


c) los chalecos salvavidas, si está prescrito llevarlos a bordo;


d) el equipo de oxígeno, si se prescribe el suministro de oxígeno para uso


de los pasajeros; y


e) otro equipo de emergencia suministrado para uso individual, inclusive


tarjetas de instrucciones de emergencia para los pasajeros.
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Pasajeros y tarjetas de información


Antecedentes OACI


Anexo 6 parte I


Capítulo 4, 
4.2.12.2 El explotador informará a los pasajeros sobre la ubicación y sobre la


forma en que, en general, debe usarse el equipo principal de emergencia


que se lleve a bordo para uso colectivo.


4.2.12.3 En caso de emergencia durante el vuelo, se instruirá a los pasajeros


acerca de las medidas de emergencia apropiadas a las circunstancias.


4.2.12.4 El explotador se asegurará de que durante el despegue y el


aterrizaje y siempre que, por razones de turbulencia o cualquier otra


emergencia que ocurra durante el vuelo, se considere necesario, todos


los pasajeros a bordo del avión estén sujetos en sus asientos por medio


de los cinturones de seguridad o de tirantes de sujeción.
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Pasajeros y tarjetas de información


Antecedentes OACI


Anexo 6 parte I


Capítulo 4, (requisitos adicionales)


4.3.7 Reabastecimiento de combustible con pasajeros a


bordo
4.3.7.1 No se reabastecerá de combustible a ningún avión cuando los pasajeros


estén embarcando, a bordo o desembarcando, a menos que esté debidamente


dotado de personal cualificado y listo para iniciar y dirigir una evacuación de


emergencia por los medios más prácticos y expeditos disponibles.


4.3.7.2 Cuando el reabastecimiento de combustible se haga con pasajeros


embarcando, a bordo o desembarcando, se mantendrán comunicaciones en


ambos sentidos entre el personal en tierra que supervise el reabastecimiento y el


personal cualificado que esté a bordo de la aeronave, utilizando el sistema de


intercomunicación del avión u otros medios adecuados.
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Pasajeros y tarjetas de información


Antecedentes OACI


Anexo 6 parte I


Capítulo 4, (requisitos adicionales)


4.3.8 Provisión de oxígeno


4.4.6 Protección de la tripulación de cabina y de los pasajeros


en los aviones de cabina a presión en caso de pérdida de la


presión


Apéndice 2


2.1.8 Precauciones de seguridad operacional durante el


reabastecimiento de combustible con pasajeros a bordo.
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Pasajeros y tarjetas de información


LAR 121 


Capítulo H


121.890 Sistema de comunicación a los pasajeros


121.915 Asientos, cinturones de seguridad, arneses y 


dispositivos de sujeción


121.920 Señales de uso de cinturones y de no fumar


121.925 Oxígeno para primeros auxilios


121.930 Provisión de oxígeno para aviones con cabinas


presurizadas que vuelen a grandes altitudes


121.935 Provisión de oxígeno para aviones con cabinas


no presurizadas que vuelen a grandes altitudes
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Pasajeros y tarjetas de información


LAR 121 


Capítulo J 


121.1445 Requerimientos de tripulantes en paradas en las 


cuales los pasajeros permanecen a bordo


121.1460 Reabastecimiento de combustible con pasajeros 


embarcando, a bordo o desembarcando


Capítulo Q


121.2400 Autoridad para rehusar el transporte de


pasajeros
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Pasajeros y tarjetas de información


LAR 135 


Capítulo B


135.230 Oxígeno de uso médico para los pasajeros


135.305 Información a los pasajeros antes del vuelo


135.305c) El aleccionamiento verbal requerido por el Párrafo (a) de esta


sección debe ser complementado con tarjetas de instrucciones de


emergencia impresas que deben ser llevadas en la aeronave en


localizaciones convenientes para la utilización de los pasajeros.


135.340 Requerimientos de información para los pasajeros y prohibición de


no fumar


135.345 Utilización de los cinturones de seguridad y sistemas de sujeción


para niños
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Pasajeros y tarjetas de información


LAR 135 


Capítulo C


135.355 Reabastecimiento de combustible con 


pasajeros embarcando, a bordo o 


desembarcando


135.495 Asientos, cinturones de seguridad, arnés de 


seguridad y dispositivos de sujeción para 


pasajeros


135.505 Oxígeno para primeros auxilios


135.510 Provisión de oxígeno para aeronaves con 


cabinas presurizadas


135.515 Provisión de oxígeno para aeronaves con 


cabinas no presurizadas
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Pasajeros y tarjetas de información


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Qué normas de los Anexos establecen requisitos de 


cumplimiento para los pasajeros?


Respuesta


- El Capítulo 4 del Anexo 6 al Convenio establece 


diferentes normas con respecto a los pasajeros


- El Apéndice 2, 2.1.8
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Pasajeros y tarjetas de información


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Qué requisitos de cumplimiento se han establecido 


en los LAR 121 y 135 para los pasajeros?


Respuesta


- El LAR 121 y el LAR 135, recogen de los SARPs de 


la OACI diversos requisitos que han sido 


incorporados en estos reglamentos tales como 


requisitos de cinturones, oxígeno, información al 


pasajero etc.
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Listas de verificación


Listas de verificación


 Antecedentes en los anexos y documentos OACI


 Requisitos en los LAR


 MIO
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Anexo 6 Parte I


4.2.6 Listas de verificación.-


Las listas de verificación proporcionadas de conformidad con 6.1.4 serán


utilizadas por las tripulaciones de vuelo, antes, durante y después de


todas las fases de las operaciones y en caso de emergencia, a fin de


asegurar que se cumplen los procedimientos operacionales contenidos


en el manual de operación de la aeronave y en el manual de vuelo, o en


otros documentos relacionados con el certificado de aeronavegabilidad, y


en cualquier caso en el manual de operaciones. En el diseño y utilización


de las listas de verificación se observarán los principios relativos a


factores humanos.
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Anexo 6 Parte I


4.5 Obligaciones del piloto al mando


4.5.2 El piloto al mando se cerciorará de que se ha seguido


minuciosamente el sistema de listas de verificación prescrito


en 4.2.6.
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Anexo 6 Parte I, Capítulo 6


6.1.4


El explotador proporcionará al personal de operaciones y a la


tripulación de vuelo un manual de operaciones de la


aeronave respecto a cada uno de los tipos de aeronave en


operación, donde figuren los procedimientos normales, no


normales y de emergencia atinentes a la operación de la


aeronave. El manual incluirá detalles de los sistemas de


aeronave y de las listas de verificación que hayan de


utilizarse. En el diseño del manual se observarán los


principios relativos a factores humanos.
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Apéndice 2 del Anexo 6 Parte I
2.1 Generalidades


2.1.18 Instrucciones sobre cómo y cuándo usar las listas


normales de verificación.


2.2 Información sobre operaciones de la aeronave


2.2.2 Los procedimientos normales, anormales y de emergencia 


que haya de utilizar la tripulación de vuelo y las listas de 


verificación correspondientes, como se prescribe en el 


Capítulo 6, 6.1.4.
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Apéndice 2 del Anexo 6 Parte I


2.2 Información sobre operaciones de la aeronave


2.2.12 Los procedimientos normales, anormales y de


emergencia que haya de utilizar la tripulación de cabina, las


listas de verificación correspondientes y la información sobre


sistemas de aeronave, según se requiera, comprendida una


declaración relativa a los procedimientos necesarios para la


coordinación entre la tripulación de vuelo y la tripulación de


cabina.
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Doc 8168 – Procedimientos para los servicios de 


navegación aérea PANS-OPS


Operación de Aeronaves Vol. I


Parte III. Procedimientos operacionales de aeronaves


Sección 5. Procedimientos operacionales normalizados 


(SOP) y listas de verificación


Capítulo 2. Listas de verificación


2.1 Generalidades


2.2 Objetivos de la lista de verificación


2.3 Diseño de la lista de verificación
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Doc 8168 – Procedimientos para los servicios de 


navegación aérea PANS-OPS


Operación de Aeronaves Vol. I


Parte III. Procedimientos operacionales de aeronaves


Sección 5. Procedimientos operacionales normalizados 


(SOP) y listas de verificación


Capítulo 2. Listas de verificación


2.1 Generalidades


2.2 Objetivos de la lista de verificación


2.3 Diseño de la lista de verificación
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Capítulo 2. Listas de verificación


2.1 Generalidades


Los explotadores establecerán listas de verificación como parte integrante 


de los procedimientos operacionales normalizados (SOP). Estas listas deberían 


describir las acciones correspondientes a fases específicas de operaciones (arranque 


del motor, rodaje, despegue, etc.) que las tripulaciones de vuelo deben llevar a cabo 


o verificar y que están relacionadas con la seguridad de vuelo. Las listas de 


verificación deberían proporcionar también un marco para verificar la configuración 


de la aeronave y sus sistemas, lo que constituye una protección contra la  


vulnerabilidad de la actuación humana.
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Capítulo 2. Listas de verificación…


2.2 Objetivos de la lista de verificación


2.2.1 Las listas de verificación normales deberían ayudar al personal de vuelo en el 


proceso de configuración de la aeronave y sus sistemas:


a) proporcionando secuencias lógicas para verificar la totalidad de los 


paneles del puesto de pilotaje;


b) proporcionando secuencias lógicas de las acciones para satisfacer los 


requisitos operacionales internos y externos del puesto de pilotaje;


c) permitiendo la vigilancia mutua entre los miembros de la tripulación de 


vuelo, manteniendo así informados a todos ellos; y


d) facilitando la coordinación de la tripulación para asegurar una 


distribución lógica de las tareas en el puesto de pilotaje.
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Capítulo 2. Listas de verificación…


2.2 Objetivos de la lista de verificación
2.2.2 Las listas de verificación para situaciones anormales y de emergencia 


deberían ayudar a las tripulaciones de vuelo a resolver las dificultades 


relacionadas con el mal funcionamiento de los sistemas de la aeronave y/o las 


situaciones de emergencia. Deberían además proteger contra la vulnerabilidad de 


la actuación humana durante situaciones de elevada carga de trabajo, cumpliendo 


los objetivos de 2.2.1 y, además:


a) asegurando una clara asignación de las tareas que debe llevar a cabo 


cada miembro de la tripulación de vuelo;


b) actuando como guía para la tripulación de vuelo para analizar, tomar 


decisiones y resolver problemas (prescribiendo la secuencia de las etapas 


o acciones necesarias); y


c) asegurando que las acciones críticas se llevan a cabo de manera 


oportuna y en la secuencia apropiada.
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Listas de verificación


Antecedentes OACI


Capítulo 2. Listas de verificación…


2.3 Diseño de la lista de verificación


2.3.1 Orden de los elementos en las listas de verificación


2.3.2 Número de elementos en las listas de verificación


2.3.3 Interrupciones de la lista de verificación


2.3.4 Ambigüedad de las listas de verificación
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Listas de verificación


LAR 121


Capítulo O


121.2240 Listas de verificación 


a) Las listas de verificación serán utilizadas por las tripulaciones de vuelo, 


antes, durante y después de todas las fases de las operaciones y en 


casos de emergencia, a fin de asegurar que se cumplan los 


procedimientos operacionales contenidos en el AOM y en el AFM, o en 


otros documentos relacionados con el certificado de aeronavegabilidad, y 


en cualquier caso en el manual de operaciones.


b) En el diseño y utilización de las listas de verificación se observarán los 


principios relativos a factores humanos.


c) Las listas de verificación aprobadas, deben estar disponibles en la cabina 


de pilotaje de cada avión para uso de la tripulación de vuelo.  
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Listas de verificación


LAR 121


Capítulo O


121.2250 Obligaciones del piloto al mando


(b) El piloto al mando será responsable:


(3) que se cumplan todos los procedimientos operacionales y 


que se ha seguido minuciosamente el sistema de listas de 


verificación;
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Listas de verificación


LAR 121 y 135


Apéndice J y A Parte B iii Procedimientos 


normales
A. Los procedimientos normales y funciones asignadas a la tripulación, las listas de 


verificación correspondientes y el procedimiento de cómo y cuándo utilizar las 


mismas y una declaración sobre los procedimientos necesarios de coordinación 


entre las tripulaciones de vuelo y de cabina de pasajeros. Se deberán incluir los 


siguientes procedimientos y funciones:


 pre-vuelo;


 antes de la salida;


 ajuste y verificación del altímetro;


 rodaje, despegue y ascenso;


 atenuación de ruidos;


 crucero y descenso;
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Listas de verificación


LAR 121


Apéndice J  y A Parte B iii Procedimientos 


normales
 aproximación, preparación para el aterrizaje y aleccionamiento;


 aprobación VFR;


 aproximación por instrumentos;


 aproximación visual;


 aproximación en circuito;


 aproximación frustrada;


 aterrizaje normal;


 después del aterrizaje; y


 operación en pistas mojadas y contaminadas.
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Listas de verificación


LAR 121 y 135


Apéndice J  y A Parte B iv Procedimientos no 


normales y de emergencia


A. Los procedimientos no normales y de emergencia, y


las funciones asignadas a la tripulación, las listas


correspondientes de verificación, y el procedimiento


de cómo y cuándo utilizar las mismas y una


declaración sobre los procedimientos necesarios de


coordinación entre las tripulaciones de vuelo y de


cabina de pasajeros.
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Listas de verificación


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Las listas de verificación, son aprobadas o aceptadas 


por la AAC?


Respuesta


Las listas de verificación son propuestas por el 


explotador y aprobadas por la AAC
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Listas de verificación


¿algunas preguntas?


Pregunta


¿Qué  Doc de la OACI se constituye en la guía por 


excelencia para el desarrollo de listas de 


verificación así como para su evaluación?


Respuesta


El Doc 8168 – PANS OPS Operación de aeronaves
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Resumen


 1ra Parte - Manual de la Estación


 2da Parte – Pasajeros / tarjetas de información


 3ra Parte – Listas de verificación
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Gracias por su atención 


SRVSOP
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CURSO DE INSPECTOR GUBERNAMENTAL


DE SEGURIDAD OPERACIONAL – GSI OPS 
Módulo 22


FASE 4 –


Manual de Operaciones


Personal Directivo LAR 121 y 135
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Objetivo


 Que el participante pueda identificar en los LAR


respectivos, los requisitos establecidos para el


personal administrativo del explotador aéreo y


pueda evaluar su idoneidad una vez que el


explotador somete a la AAC la organización de


su empresa.
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Agenda


 Antecedentes en los anexos y documentos de la


OACI


 Requisitos bajo LAR 119


 Requisitos bajo LAR 121


 Requisitos bajo LAR 135
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN
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Personal administrativo del explotador


Antecedentes en la OACI


 Anexo 6 Parte I


3.3.4 El sistema de gestión de la seguridad operacional definirá


claramente la línea de responsabilidad sobre seguridad


operacional en la organización del explotador, incluyendo la


responsabilidad directa de la seguridad operacional por parte


del personal administrativo superior.


4.2.1.6 Las especificaciones relativas a las operaciones


correspondientes al certificado de explotador de servicios


aéreos incluirán, como mínimo, la información enumerada en


el Apéndice 6, párrafo 3 y, a partir del 1 de enero de 2010,


tendrán el formato establecido en dicho párrafo.
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Personal administrativo del explotador


LAR 119


 Capítulo C


119.330 Personal directivo requerido para operaciones


conducidas según el LAR 121


119.335 Calificaciones del personal directivo para


operaciones conducidas según el LAR 121


119.340 Personal directivo requerido para operaciones


conducidas según el LAR 135


119.345 Calificaciones del personal directivo para


operaciones conducidas según el LAR 135
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Personal administrativo del explotador


LAR 119


 Capítulo C


119.330 El directivo responsable debe asegurar que para la


realización de sus operaciones, el explotador cuenta con personal


competente y calificado, que trabaje durante un número suficiente de


horas que le permita cumplir todas las funciones de gestión de acuerdo


con el tamaño y alcance del explotador y que preste servicio, en los


siguientes puestos o sus equivalentes:


 Directivo responsable;


 Director o responsable de operaciones;


 Director o responsable de mantenimiento;


 Gerente o responsable del sistema de gestión de la seguridad operacional


(SMS);


 Jefe de pilotos; y


 Jefe de instrucción
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Personal administrativo del explotador


LAR 119


 Capítulo C


119.330


a) El explotador debe definir y controlar la competencia


adecuada de su personal, la misma que será acorde al


alcance y complejidad de sus operaciones.


b) El explotador nombrará un directivo responsable que tendrá


la autoridad necesaria para asegurar que todas las


operaciones que ejecute la organización puedan financiarse


y realizarse conforme a lo requerido en el LAR 121. El


directivo responsable deberá:
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Personal administrativo del explotador


LAR 119


 Capítulo C


119.330(b)


1) garantizar la disponibilidad de todos los recursos necesarios para


llevar a cabo las operaciones;


2) establecer y promover la política de seguridad operacional


requerida por el Reglamento LAR 121;


3) asegurar que todo el personal cumpla con los requisitos


especificados en el LAR 121 y ser el contacto directo con la ACC; y


4) demostrar ante la AAC un conocimiento básico de este reglamento


y del LAR 121.
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Personal administrativo del explotador


LAR 119


 Capítulo C


119.330(e) La AAC puede aprobar posiciones distintas de


las listadas en el Párrafo (d) de esta sección para una


operación particular, si el explotador demuestra que puede


realizar la operación con el más alto grado de seguridad


operacional bajo la dirección de un número menor o de


diferentes categorías de personal directivo debido a:


1) la clase de operación involucrada;


2) el número y tipo de aeronaves utilizadas; y


3) el área de operaciones.
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LAR 121 y 135


 Apéndices J y A


ii Estructura, organización, administración y


responsabilidades


A.Estructura organizativa. Una descripción de la estructura organizativa


incluyendo el organigrama general de la empresa y el organigrama del


departamento de operaciones. El organigrama deberá ilustrar las


relaciones entre el departamento de operaciones y los demás


departamentos de la empresa. En particular, se deben demostrar las


relaciones de subordinación y líneas de información de todas las


divisiones, departamentos, etc., que tengan relación con la seguridad


de las operaciones de vuelo.
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Personal administrativo del explotador


LAR 121 y 135


 Apéndice J y A


ii Estructura, organización, administración y


responsabilidades


B. Responsables. Deberá incluirse el nombre de cada responsable


propuesto para los cargos de directivo responsable, director o


responsable de operaciones, director o responsable de mantenimiento,


gerente o responsable del sistema de gestión de la seguridad


operacional, jefe de pilotos y jefe de instrucción, según lo prescrito en


la Sección 119.330 del LAR 119. Se deberá incluir una descripción de


sus funciones y responsabilidades.
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LAR 121 y 135


 Apéndice J y A


ii Estructura, organización, administración y


responsabilidades


C. Responsabilidades y funciones del personal de gestión de


operaciones. Incluirá una descripción de las funciones,


responsabilidades y de la autoridad del personal de gestión de


operaciones que tenga relación con la seguridad de las operaciones en


vuelo y en tierra, así como, con el cumplimiento de las disposiciones


aplicables;


D. Autoridad, funciones y responsabilidades del comandante del avión.


Una declaración que defina la autoridad, obligaciones y


responsabilidades del comandante.
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Resumen


 Antecedentes en los anexos y documentos de la


OACI


 Requisitos bajo LAR 119


 Requisitos bajo LAR 121


 Requisitos bajo LAR 135
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Inspetor de Operações


SRVSOP
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FASE 4 –


Inspecciones y Demonstraciones


Visión General
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O B J E T I V O


 Presentar a los Inspectores de Operaciones 


las informaciones y guías en forma general 


acerca de la Fase CUATRO del Proceso de 


Certificación Inicial de Explotadores de 


Servicios Aéreos
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN
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FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES


– En esta fase el Equipo de Certificación determinará si 


son efectivas las políticas, procedimientos, programa 


de instrucción y guías de orientación del personal en 


la realización de sus respectivas tareas


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– En esta fase el Equipo de Certificación determinará si 


son efectivas las políticas, procedimientos, programa 


de instrucción y guías de orientación del personal en 


la realización de sus respectivas tareas


– El énfasis se coloca en el cumplimiento de las 


reglamentaciones y en las prácticas de operación 


seguras


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– Ciertos segmentos de la Fase TRES (Análisis de la 


Documentación), pueden tener lugar 


simultáneamente con ciertos eventos de la Fase 


CUATRO (Inspección y demostración)


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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Otros miembros del equipo 


de certificación están 


aprobando y/o aceptando 


los manuales de control de 


mantenimiento o el MO en 


la oficina del solicitante


IO están observando el 


entrenamiento de un piloto 


en las instalaciones del 


solicitante


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


Otros miembros del equipo 


de certificación están 


aprobando y/o aceptando 


los manuales de control de 


mantenimiento o el MO en 


la oficina del solicitante


IO están observando el 


entrenamiento de un piloto 


en las instalaciones del 


solicitante


FASE CUATRO FASE TRES


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– CRONOGRAMA DE EVENTOS


El JEC coordinará con los integrantes del equipo 


y las autoridades de la empresa solicitante, las 


tareas para realizar las diversas inspecciones y 


demostraciones, según el cronograma de eventos 


presentado y aceptado


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– CRONOGRAMA DE EVENTOS


Coordinación previa y organizada 


optimización del tiempo empleado para las tareas 


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– CRONOGRAMA DE EVENTOS


Coordinación previa y organizada 


optimización del tiempo empleado para las tareas 


Finalizado cada evento, se deberá redactar un 


acta para dejar CONSTANCIA de lo actuado y 


dicha acta será incorporada al registro de 


certificación


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– CRONOGRAMA DE EVENTOS


El acta servirá como informe de la actividad de 


los equipos o del IO durante el proceso de 


certificación


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– CRONOGRAMA DE EVENTOS


A medida que se cumplan las diversas 


inspecciones y demostraciones, el JEC 


determinará las reuniones que sean necesarias, 


con las autoridades del solicitante a explotador, 


para el análisis del proceso de certificación


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– OBSERVACIÓN Y MONITOREO DE LOS EVENTOS


Mediante la observación y otras formas de 


evaluación, los miembros del equipo de 


certificación observan y monitorean muchos tipos 


de actividades del solicitante


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– OBSERVACIÓN Y MONITOREO DE LOS EVENTOS


La forma en que el solicitante será evaluado, 


mientras lleva a cabo actividades diferentes de 


esta fase, está delineada en varios capítulos del 


MIO


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES







- 17 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– OBSERVACIÓN Y MONITOREO DE LOS EVENTOS


En la ayuda de trabajo de certificación y 


cronograma de eventos, existen referencias 


específicas al manual para cada actividad o 


evento (Figura 2-5 del MIO)


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– ACTIVIDADES O EVENTOS EN LA FASE CUATRO


Programa de Instrucción (Módulo 25)


Exámenes y Certificación de los Tripulantes y 


EOV/DV (Módulo 30)


 Instalaciones de la Base Principal de Operaciones 


y de Estaciones de Línea (Módulos 26 y 27) 


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– ACTIVIDADES O EVENTOS EN LA FASE CUATRO


Demostración de Evacuación de Emergencia 


(Módulo 29)


Prueba de la Aeronave (Módulo 28)


Procedimientos de Registro


Control de las Operaciones de Vuelo


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– ACTIVIDADES O EVENTOS EN LA FASE CUATRO


Programa de Mantenimiento


Actividades de Mantenimiento


Aeronaves


MEL y CDL – cumplimiento con el AOM, AFM y 


procedimientos de mantenimiento


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– DEFICIENCIAS EN LAS INSPECCIONES Y 


DEMOSTRACIONES


Si la revisión revela DEFICIENCIAS en los 


documentos enviados por el solicitante, el JEC 


informará al DAC (o a una persona con 


responsabilidad de decisión en la AAC) sobre las 


mismas


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES







- 22 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– DEFICIENCIAS EN LAS INSPECCIONES Y 


DEMOSTRACIONES


Podrá convocarse a una nueva reunión de forma 


tal de evitar demoras en la comunicación y el 


solicitante deberá corregir o enmendar la 


documentación


Esto deberá quedar registrado, por nota o por 


acta


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– DEFICIENCIAS EN LAS INSPECCIONES Y 


DEMOSTRACIONES


El equipo de certificación estará disponible para 


ofrecer sugerencias sobre cómo mejorar el 


producto, pero evitará escribir en la 


documentación del solicitante


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– DEFICIENCIAS EN LAS INSPECCIONES Y 


DEMOSTRACIONES


Es responsabilidad del solicitante desarrollar 


manuales y procedimientos que aseguren 


prácticas de operación seguras y cumplimiento 


con las reglas


MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES


MIO – SRVSOP


FASE 4 – INSPECCIÓNES Y DEMONSTRACIONES
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– En este módulo Ud. ha aprendido sobre:


 informaciones y guías en forma general acerca de la Fase 


CUATRO del Proceso de Certificación Inicial de Explotadores 


de Servicios Aéreos


RESUMEN DEL MÓDULO
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Gracias por su atención 


Eduardo Rollin
Inspector de Operaciones – ANAC, Brasil


SRVSOP
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CURSO DE INSPECTOR GUBERNAMENTAL


DE SEGURIDAD OPERACIONAL – GSI OPS 
Módulo 24


FASE 4 –


Inspeccionando Programas


y Instalaciones de Entrenamiento
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O B J E T I V O


 Preparar a los Inspectores de Operaciones 


para llevar a cabo las inspecciones en  


Programas y Instalaciones de Entrenamiento 


durante la FASE CUATRO de un Proceso de 


Certificación de Explotadores de Servicios 


Aéreos
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A G E N D A


 ORIENTACIONES A LOS INSPECTORES 
DE OPERACIONES


 ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA 
EVALUACIÓN


 EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE 
CURRÍCULO


 OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES 
DE LOS INSPECTORES DE 
OPERACIONES
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN







- 5 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 
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CINCO FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN
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MANUAL DEL INSPECTOR DE OPERACIONES 


SRVSOP


– PARTE II – Explotadores de Servicios Aéreos


– VOLUMEN II – Administración Técnica de los 


Explotadores de Servicios Aéreos


– CAPÍTULO 2 – Programas de Instrucción y 


Calificación del Personal Aeronáutico


ORIENTACIONES A LOS IO
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– El explotador provee instrucción a su personal 


aeronáutico bajo el currículo inicialmente aprobado 


 comienza la Fase CUATRO


SECCIÓN 2 - PROCESO DE APROBACIÓN DE 


LOS PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN


12. Fase Cuatro - Evaluación de los Currículos de 


Instrucción Inicialmente Aprobados


ORIENTACIONES A LOS IO
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– Tiempo adecuado al explotador para probar:


 el programa aprobado de instrucción del 


explotador


ORIENTACIONES A LOS IO
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Tiempo adecuado al explotador para probar:


 el programa aprobado de instrucción del 


explotador


 la flexibilidad para adaptar el programa durante 


la evaluación de la AAC


ORIENTACIONES A LOS IO
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– Tiempo adecuado al explotador para probar:


 el programa aprobado de instrucción del 


explotador


 la flexibilidad para adaptar el programa durante 


la evaluación de la AAC


– El POI [JEC] debe requerir a un explotador que 


proporcione todos los cronogramas de instrucción y 


de verificación futuros a ser realizados bajo el 


currículo de instrucción inicialmente aprobado


ORIENTACIONES A LOS IO
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– El POI debe vigilar de cerca la instrucción conducida 


bajo la aprobación inicial:


 la primera sesión de instrucción conducida bajo la 


aprobación inicial debería ser vigilada por el POI o por un IO 


calificado


ORIENTACIONES A LOS IO
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


– El POI debe vigilar de cerca la instrucción conducida 


bajo la aprobación inicial:


 la primera sesión de instrucción conducida bajo la 


aprobación inicial debería ser vigilada por el POI o por un IO 


calificado


 no necesita observar cada sesión de instrucción


ORIENTACIONES A LOS IO
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– El POI debe vigilar de cerca la instrucción conducida 


bajo la aprobación inicial:


 la primera sesión de instrucción conducida bajo la 


aprobación inicial debería ser vigilada por el POI o por un IO 


calificado


 no necesita observar cada sesión de instrucción


 base para una evaluación realista  una muestra suficiente 


de las sesiones de instrucción


ORIENTACIONES A LOS IO
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


– El POI debe vigilar de cerca la instrucción conducida 


bajo la aprobación inicial:


 la primera sesión de instrucción conducida bajo la 


aprobación inicial debería ser vigilada por el POI o por un IO 


calificado


 no necesita observar cada sesión de instrucción


 base para una evaluación realista  una muestra suficiente 


de las sesiones de instrucción


 Los IOs calificados en el tipo de aeronave, y otros 


especialistas en el tema de instrucción del currículo, deberían 


apoyar a la evaluación de la instrucción


ORIENTACIONES A LOS IO
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– Durante la instrucción bajo la aprobación inicial, el 


explotador puede evaluar y adaptar los métodos de 


instrucción como sean necesarios:


 los ajustes al programa pueden ser realizados cambiando 


el material didáctico del curso y las instrucciones sin 


efectuar revisiones al currículo inicialmente aprobado


ORIENTACIONES A LOS IO
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– Durante la instrucción bajo la aprobación inicial, el 


explotador puede evaluar y adaptar los métodos de 


instrucción como sean necesarios:


 los ajustes al programa pueden ser realizados cambiando 


el material didáctico del curso y las instrucciones sin 


efectuar revisiones al currículo inicialmente aprobado


 un cambio sustancial del currículo también puede ser 


necesario y puede requerir otra acción de aprobación 


inicial por parte del POI, antes de que sea puesto en 


vigencia


ORIENTACIONES A LOS IO
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– Durante la instrucción bajo la aprobación inicial, el 


explotador puede evaluar y adaptar los métodos de 


instrucción como sean necesarios:


 las revisiones propuestas pueden ser transmitidas al POI 


justo antes de la fecha de expiración de la aprobación 


inicial


ORIENTACIONES A LOS IO







- 18 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Durante la instrucción bajo la aprobación inicial, el 


explotador puede evaluar y adaptar los métodos de 


instrucción como sean necesarios:


 las revisiones propuestas pueden ser transmitidas al POI 


justo antes de la fecha de expiración de la aprobación 


inicial


 Si el cambio es significativo, el POI puede establecer una 


fecha diferente de expiración para el segmento del 


currículo, o para las partes revisadas, a fin de permitir 


un tiempo adecuado para una evaluación apropiada


ORIENTACIONES A LOS IO
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– El explotador debe demostrar la habilidad para 


instruir EFECTIVAMENTE a los miembros de la 


tripulación y a los EOV/DV


ORIENTACIONES A LOS IO
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– El explotador debe demostrar la habilidad para 


instruir EFECTIVAMENTE a los miembros de la 


tripulación y a los EOV/DV


– Cada deficiencia identificada durante la evaluación 


de la instrucción conducida bajo un currículo 


inicialmente aprobado debe ser discutida con el 


explotador


ORIENTACIONES A LOS IO
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– El explotador debe demostrar la habilidad para 


instruir EFECTIVAMENTE a los miembros de la 


tripulación y a los EOV/DV


– Cada deficiencia identificada durante la evaluación 


de la instrucción conducida bajo un currículo 


inicialmente aprobado debe ser discutida con el 


explotador


– Si las deficiencias son significativas, éstas deben ser 


documentadas y archivadas en los registros 


correspondientes


ORIENTACIONES A LOS IO
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– Cuando la causa de una deficiencia ha sido 


identificada, el explotador realizará los cambios 


necesarios para corregir la deficiencia, con el fin de 


obtener la APROBACIÓN FINAL


ORIENTACIONES A LOS IO
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– Cuando la causa de una deficiencia ha sido 


identificada, el explotador realizará los cambios 


necesarios para corregir la deficiencia, con el fin de 


obtener la APROBACIÓN FINAL


– Cada deficiencia significativa que ha sido identificada 


con precisión debe ser inmediatamente corregida


ORIENTACIONES A LOS IO
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– Cuando la causa de una deficiencia ha sido 


identificada, el explotador realizará los cambios 


necesarios para corregir la deficiencia, con el fin de 


obtener la APROBACIÓN FINAL


– Cada deficiencia significativa que ha sido identificada 


con precisión debe ser inmediatamente corregida


– Si un explotador no toma la acción correctiva 


apropiada, el POI informará por escrito al explotador 


que la APROBACIÓN INICIAL ha sido retirada


ORIENTACIONES A LOS IO
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A G E N D A


 ORIENTACIONES A LOS INSPECTORES 
DE OPERACIONES


 ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA 
EVALUACIÓN


 EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE 
CURRÍCULO


 OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES 
DE LOS INSPECTORES DE 
OPERACIONES
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Plan para una Evaluación Sistemática de la 


Instrucción


POI DEBE DESARROLLAR


SECCIÓN 2 - PROCESO DE APROBACIÓN DE 


LOS PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN


13. Elementos Disponibles para la Evaluación de la 


Instrucción – Fase Cuatro


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN
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– Para se evaluar la efectividad total del programa 


aprobado de instrucción del explotador  CINCO 


ELEMENTOS, interrelacionados, aunque, cada uno 


puede ser evaluado independientemente :


 Bosquejos del Segmento del Currículo


Material Didáctico


Métodos para impartir el adiestramiento y ambiente de la 


instrucción


 Evaluación y Verificación


 Vigilancia e Investigación de las actividades del 


explotador


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN
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 Bosquejos del Segmento del Curriculo –


– Contienen los módulos de instrucción específicos y la 


cantidad de tiempo distribuido para el segmento del 


currículo


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN
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 Bosquejos del Segmento del Curriculo –


– Contienen los módulos de instrucción específicos y la 


cantidad de tiempo distribuido para el segmento del 


currículo


– Los módulos deben estar de acuerdo con los 


requerimientos reglamentarios y prácticas de 


operación seguras


– Este elemento requiere una evaluación directa


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN
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– Antes de evaluar el programa aprobado de 


instrucción del explotador, un IO debe estar 


familiarizado con el contenido de los currículos o 


segmentos del currículo a ser evaluados


 Bosquejos del Segmento del Curriculo –


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN







- 31 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Antes de evaluar el programa aprobado de 


instrucción del explotador, un IO debe estar 


familiarizado con el contenido de los currículos o 


segmentos del currículo a ser evaluados


– Esta preparación es esencial si un IO va a determinar 


si un explotador ha desarrollado un curso efectivo de 


instrucción tomando como base el currículo de 


instrucción inicialmente aprobado


 Bosquejos del Segmento del Curriculo –


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Material Didactico –


– Convierte la información del bosquejo del currículo 


en material de instrucción útil


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Material Didactico –


– Convierte la información del bosquejo del currículo 


en material de instrucción útil


– Debe estar de acuerdo con el bosquejo del currículo y 


estar organizado para permitir una entrega de la 


instrucción efectiva
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Material Didactico –


– Convierte la información del bosquejo del currículo 


en material de instrucción útil


– Debe estar de acuerdo con el bosquejo del currículo y 


estar organizado para permitir una entrega de la 


instrucción efectiva


– Es rápidamente adaptable a ajustes y mejoramientos 


por parte del explotador


– Este elemento requiere un examen directo


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN







- 35 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 
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– Una evaluación directa del material didáctico incluye: 


revisión de materiales tales como planes de lección, 


libros de trabajo o guías del instructor de vuelo


 Material Didactico –
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Una evaluación directa del material didáctico incluye: 


revisión de materiales tales como planes de lección, 


libros de trabajo o guías del instructor de vuelo


– El IO debe determinar si el material del curso es 


consistente con el currículo o segmento del currículo 


y que dicho material ha sido organizado para facilitar 


la instrucción


 Material Didactico –
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– El material didáctico es usualmente el elemento del 


programa de instrucción, el cual es el más adaptable 


a revisiones o a mejoramientos


 Material Didactico –
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– El material didáctico es usualmente el elemento del 


programa de instrucción, el cual es el más adaptable 


a revisiones o a mejoramientos


– Los IO deben revisar por lo menos una muestra del 


material didáctico del explotador


 Material Didactico –
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 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– Los métodos para impartir la instrucción son utilizados 


para transmitir información al estudiante
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– Los métodos para impartir la instrucción son utilizados 


para transmitir información al estudiante


– Un aprendizaje efectivo es maximizado si la entrega de 


la instrucción se adhiere a, y utiliza adecuadamente, el 


material didáctico del curso
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– Los métodos para impartir la instrucción son utilizados 


para transmitir información al estudiante


– Un aprendizaje efectivo es maximizado si la entrega de 


la instrucción se adhiere a, y utiliza adecuadamente, el 


material didáctico del curso


– El ambiente de instrucción debería conducir a una 


instrucción efectiva


– Este elemento requiere de una observación directa
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– La observación directa de la forma de proveer 


instrucción incluye la vigilancia de los métodos de 


instrucción, tales como:


 las exposiciones del instructor


 presentaciones de instrucción basadas en computadora


 instrucción durante el vuelo
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– El instructor debe estar organizado, preparado y 


utilizar adecuadamente el material didáctico y las 


ayudas de instrucción
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– El instructor debe estar organizado, preparado y 


utilizar adecuadamente el material didáctico y las 


ayudas de instrucción


– El IO debe determinar si la forma de proveer la 


instrucción está de acuerdo con el material didáctico


– Por ejemplo, el IO debería observar si el instructor 


enseña los tópicos especificados en el plan de lección
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– Las ayudas y mecanismos para la instrucción deberían 


funcionar como lo establecido en la manera de proveer la 


instrucción
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– Las ayudas y mecanismos para la instrucción deberían 


funcionar como lo establecido en la manera de proveer la 


instrucción


– El IO debería ser muy sensible al tipo de preguntas a ser 


realizadas por los estudiantes y debería identificar las 


razones para una repetición excesiva
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– Las ayudas y mecanismos para la instrucción deberían 


funcionar como lo establecido en la manera de proveer la 


instrucción


– El IO debería ser muy sensible al tipo de preguntas a ser 


realizadas por los estudiantes y debería identificar las 


razones para una repetición excesiva


– Tales condiciones pueden indicar que la forma de proveer 


la instrucción o el material didáctico no es efectiva
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– El IO también debe determinar si el ambiente de la 


instrucción es el adecuado para el aprendizaje
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Forma de Proveer la Instrucción y Ambiente de la 


Instrucción –


– El IO también debe determinar si el ambiente de la 


instrucción es el adecuado para el aprendizaje


– Distracciones que afectan adversamente la manera de 


proveer la instrucción deben ser consideradas como 


deficiencias ya que interfieren con el aprendizaje:


 temperaturas excesivas


 ruidos extraños


 poca luz


 aulas o salas de trabajo 


estrechas
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Evaluación y Verificación –


– Es un método para determinar si el aprendizaje ha 


ocurrido y puede ser complementado examinando los 


registros de las evaluaciones y de las verificaciones del 


explotador
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Evaluación y Verificación –


– Es un método para determinar si el aprendizaje ha 


ocurrido y puede ser complementado examinando los 


registros de las evaluaciones y de las verificaciones del 


explotador


– Las normas de prueba y verificación son utilizadas 


para determinar si un nivel deseado de conocimiento 


y habilidades han sido adquiridas
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Evaluación y Verificación –


– La comprobación y verificación también miden la 


efectividad del material del curso y de la entrega de la 


instrucción


– Este elemento requiere una observación directa


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN







- 53 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Evaluación y Verificación –


– La evaluación de los resultados de las pruebas, tales 


como exámenes orales o escritos o de las 


verificaciones en vuelo proporcionan un método 


confiable para medir la efectividad de la instrucción
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Evaluación y Verificación –


– La evaluación de los resultados de las pruebas, tales 


como exámenes orales o escritos o de las 


verificaciones en vuelo proporcionan un método 


confiable para medir la efectividad de la instrucción


– El POI debe examinar y determinar la causa de las 


tendencias de fallas significativas
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 Vigilancia e Investigación de las Actividades del 


Explotador
– Produce información sobre el desempeño global del 


explotador
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Vigilancia e Investigación de las Actividades del 


Explotador
– Produce información sobre el desempeño global del 


explotador


– Un alto grado de desempeño satisfactorio normalmente 


indica un programa de instrucción consistente y efectivo
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Vigilancia e Investigación de las Actividades del 


Explotador
– Produce información sobre el desempeño global del 


explotador


– Un alto grado de desempeño satisfactorio normalmente 


indica un programa de instrucción consistente y efectivo


– Desempeños no satisfactorios repetidos a menudo pueden 


indicar que existen deficiencias en un programa de 


instrucción


– Este elemento requiere el examen y análisis de los reportes 


de vigilancia e investigación
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Vigilancia e Investigación de las Actividades del 


Explotador


– La evaluación de la instrucción bajo otras fuentes de 


información tales como los reportes de vigilancia e 


investigaciones es un método efectivo cuando una 


observación directa de la instrucción y de las 


verificaciones en progreso no es posible o es limitada
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Vigilancia e Investigación de las Actividades del 


Explotador


– El POI deberá revisar los resultados de los reportes de 


inspección, reportes de incidentes o accidentes, acciones 


legales y otra información relevante acerca del 


desempeño del explotador a fin de determinar la 


eficiencia de la instrucción
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Vigilancia e Investigación de las Actividades del 


Explotador


– El POI debe establecer métodos para evaluar estas 


fuentes de información debido a las tendencias que 


pueden desarrollarse mientras la instrucción está siendo 


conducida bajo la aprobación inicial
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Vigilancia e Investigación de las Actividades del 


Explotador


– Por ejemplo, reportes repetidos de las deficiencias tales 


como velocidad de rodaje excesiva, desviaciones de 


navegación, aleccionamientos (briefings) incompletos o el 


uso incorrecto de las listas de verificación pueden indicar 


una falta de instrucción específica o una instrucción 


deficiente


ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA EVALUACIÓN







- 62 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


 Vigilancia e Investigación de las Actividades del 


Explotador


– Por ejemplo, reportes repetidos de las deficiencias tales 


como velocidad de rodaje excesiva, desviaciones de 


navegación, aleccionamientos (briefings) incompletos o el 


uso incorrecto de las listas de verificación pueden indicar 


una falta de instrucción específica o una instrucción 


deficiente


– Tal información puede proporcionar indicaciones de que las 


revisiones o el mejoramiento de un segmento del currículo 


y/o de los módulos de instrucción son necesarios
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- 63 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


A G E N D A


 ORIENTACIONES A LOS INSPECTORES 
DE OPERACIONES


 ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA 
EVALUACIÓN


 EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE 
CURRÍCULO


 OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES 
DE LOS INSPECTORES DE 
OPERACIONES
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


EJEMPLOS EN EL MIO


– Capítulo 4 – Aprobación de INSPECTORES 


DESIGNADOS del Explotador y Calificación de 


INSTRUCTORES DE VUELO, Simulador de Vuelo e 


Instrucción en Tierra


 Instrucción para Inspectores Designados del Explotador y 


para Instructores (Todas las Categorías)
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


EJEMPLOS EN EL MIO


– Capítulo 5 – Programa AVANZADO de Calificación


 Certificación de las TRIPULACIONES DE VUELO bajo un 


Programa Avanzado de Calificación
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


EJEMPLOS EN EL MIO


– Capítulo 7 – Programas de Instrucción y Calificación de los 


Miembros de la TRIPULACIÓN DE CABINA


 Segmento de Adoctrinamiento Básico


 Segmento de Instrucción General de Emergencia


 Segmento de Instrucción en Tierra


 Calificación de Tripulantes de Cabina
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


EJEMPLOS EN EL MIO


– Capítulo 8 – Programas de Instrucción y Calificación de 


ENCARGADOS DE OPERACIONES DE VUELO/ 


DESPACHADORES DE VUELO (EOV/DV)


 Segmento de Adoctrinamiento Básico


 Segmento de Instrucción en Tierra para las Categorías Inicial  


y de Transición


 Segmento de Calificación y Currículo para Instrucción 


Periódica y de Recalificación
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


EJEMPLOS EN EL MIO


– Capítulo 3 – Programas de Instrucción y Calificación de 


TRIPULANTES DE VUELO


 Segmento de Adoctrinamiento Básico


 Segmento de Instrucción General de Emergencias


 Segmento de Instrucción en Tierra


 Segmento de Instrucción de Vuelo


 Segmento de Calificación


 Segmento de Instrucción de Diferencias


 Currículos de Instrucción Periódica


 Currículos de Instrucción de Recalificación
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– El objetivo principal de la instrucción en tierra es 


proporcionar a los miembros de la tripulación de vuelo el 


conocimiento necesario para que puedan comprender las 


funciones básicas de los sistemas de la aeronave, el uso de 


los componentes de cada sistema individual, la integración 


de los mismos y los procedimientos operacionales 
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Una vez concluida la instrucción en tierra, un tripulante de 


vuelo estará lo suficientemente preparado para pasar a un 


segmento de instrucción de vuelo
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Una vez concluida la instrucción en tierra, un tripulante de 


vuelo estará lo suficientemente preparado para pasar a un 


segmento de instrucción de vuelo


– Puede utilizar:


 instrucción en el aula


 mecanismos de instrucción en tierra


 instrucción basada en computadora


 FTD


 simuladores de vuelo


 aeronaves estáticas
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Un segmento de instrucción en tierra debe incluir tantos 


módulos de instrucción como sean necesarios para que la 


instrucción apropiada ocurra
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Un segmento de instrucción en tierra debe incluir tantos 


módulos de instrucción como sean necesarios para que la 


instrucción apropiada ocurra


– Cada bosquejo de un módulo debe proporcionar por lo 


menos la siguiente información:


 un título descriptivo del módulo de instrucción


 una lista de los elementos o eventos relacionados, los cuales 


serán presentados durante la instrucción sobre el módulo
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Vigilancia de la Seguridad Operacional


HORAS DE INSTRUCCIÓN


– Figura 3-11 – Horas de Instrucción en Tierra para 


Tripulantes de Vuelo


 Es una guía para determinar las horas de instrucción 


requeridas por la AAC para los segmentos de instrucción en 


tierra


 Incorpora los requisitos reglamentarios de la LAR OPS M 


1.1390 y M 1.1430  121.1615 Navegantes: Instrucción 


Inicial y de Transición en Tierra (b)


EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE CURRÍCULO







- 76 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Un segmento de instrucción en tierra para tripulantes de 


vuelo debe estar compuesto por tres áreas distintas de 


instrucción:


 Temas Generales Operacionales


 Sistemas de la Aeronave


 Integración de Sistemas
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


TEMAS GENERALES OPERACIONALES


– Debería incluir instrucción en por lo menos lo siguiente:


 procedimientos de despacho, liberación de vuelo o 


procedimientos de localización de vuelo, aplicables a la 


aeronave específica


 procedimientos de masa y centrado específicos para la 


aeronave (incluyendo formatos de cálculo de masa y centrado 


de la compañía)
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Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


TEMAS GENERALES OPERACIONALES


– Debería incluir instrucción en por lo menos lo siguiente:


 prácticas en condiciones meteorológicas adversas, incluyendo 


procedimientos específicos para la aeronave que deben ser 


seguidos cuando se está operando bajo condiciones especiales


 procedimientos para operar equipos de comunicación y de 


navegación específicos


 características específicas de performance de la aeronave 


durante todos los regímenes de vuelo


EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE CURRÍCULO
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SISTEMAS DE LA AERONAVE


– Debería incluir instrucción en por lo menos lo siguiente:


 Aeronave en General


 Plantas de Poder


 Eléctrico


 Hidráulico


 Combustible


 Neumático


 Aire Acondicionado y 


Presurización


 Controles de Vuelo


 Tren de Aterrizaje


 Protección contra el Hielo y la 


Lluvia


 Equipo y Mobiliario


 Equipo de Navegación


 Sistema de Vuelo Automático


 Instrumentos de Vuelo


 Equipo de Comunicación


 Sistemas de Advertencia


 Protección contra el Fuego


 Oxígeno


 Iluminación


 Equipo de Emergencia


 Unidad de Energía Auxiliar


EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE CURRÍCULO







- 82 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional







- 83 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


INTEGRACIÓN DE SISTEMAS


– Debe capacitar al tripulante de vuelo en cómo los sistemas 


de la aeronave se interrelacionan con respecto a los 


procedimientos normales, no normales y de emergencia


EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE CURRÍCULO







- 84 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


INTEGRACIÓN DE SISTEMAS


– Debe capacitar al tripulante de vuelo en cómo los sistemas 


de la aeronave se interrelacionan con respecto a los 


procedimientos normales, no normales y de emergencia


– Debería incluir instrucción en por lo menos lo siguiente:


 Uso de las Listas de Verificación


 Planificación del Vuelo


 Sistemas de Pantallas


 Sistemas de Navegación


 Vuelo Automático


 Familiarización con la Cabina de Pilotaje


EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE CURRÍCULO
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REQUERIMIENTOS PARA COMPLETAR EL CURSO


– La finalización del segmento del currículo debe estar 


documentada por la certificación del instructor de que el 


tripulante de vuelo ha finalizado exitosamente el curso


EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE CURRÍCULO
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REQUERIMIENTOS PARA COMPLETAR EL CURSO


– La finalización del segmento del currículo debe estar 


documentada por la certificación del instructor de que el 


tripulante de vuelo ha finalizado exitosamente el curso


– Esta certificación normalmente está basada en los 


resultados de un examen escrito tomado al final del curso


EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE CURRÍCULO
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REQUERIMIENTOS PARA COMPLETAR EL CURSO


– La finalización del segmento del currículo debe estar 


documentada por la certificación del instructor de que el 


tripulante de vuelo ha finalizado exitosamente el curso


– Esta certificación normalmente está basada en los 


resultados de un examen escrito tomado al final del curso


– En algunos métodos de instrucción, la certificación puede 


estar basada en las verificaciones de progreso del 


tripulante, administradas durante el curso


EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE CURRÍCULO
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A G E N D A


 ORIENTACIONES A LOS INSPECTORES 
DE OPERACIONES


 ELEMENTOS DISPONIBLES PARA LA 
EVALUACIÓN


 EVALUACIÓN DE UN SEGMENTO DE 
CURRÍCULO


 OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES 
DE LOS INSPECTORES DE 
OPERACIONES
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN – FASE CUATRO


– El POI determina si debe otorgar o negar una 


APROBACIÓN FINAL de un currículo de instrucción


OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES IO
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN – FASE CUATRO


– El POI determina si debe otorgar o negar una 


APROBACIÓN FINAL de un currículo de instrucción


– Si el POI decide que la APROBACIÓN FINAL debería 


ser otorgada:


El sello de aprobación aparecerá en la LISTA DE PÁGINAS 


EFECTIVAS o el original y una copia de cada página del currículo 


y/o segmento del currículo de instrucción serán selladas para 


aprobación, fechadas y firmadas por el POI


OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES IO
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN – FASE CUATRO


– El POI determina si debe otorgar o negar una 


APROBACIÓN FINAL de un currículo de instrucción


– Si el POI decide que la APROBACIÓN FINAL debería 


ser otorgada:


El sello de aprobación aparecerá en la LISTA DE PÁGINAS 


EFECTIVAS o el original y una copia de cada página del currículo 


y/o segmento del currículo de instrucción serán selladas para 


aprobación, fechadas y firmadas por el POI


El currículo y/o segmento del currículo debe ser entregado al 


explotador junto con una carta de aprobación firmada por el POI


OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES IO
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OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES IO
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– Cuando el POI decide NO otorgar una APROBACIÓN 


FINAL antes de la fecha de expiración, él debe notificar 


al explotador de esta decisión por escrito, por lo menos 


TREINTA DÍAS antes de la fecha de expiración del 


currículo inicialmente aprobado


OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES IO
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– Cuando el POI decide NO otorgar una APROBACIÓN 


FINAL antes de la fecha de expiración, él debe notificar 


al explotador de esta decisión por escrito, por lo menos 


TREINTA DÍAS antes de la fecha de expiración del 


currículo inicialmente aprobado


– La CARTA DE NOTIFICACIÓN debería contener las 


razones para permitir que el currículo expire y debería 


indicar que cualquier instrucción posterior bajo el 


currículo expirado NO estará de acuerdo con los 


requerimientos reglamentarios


OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES IO







- 100 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– Cada explotador es responsable de garantizar que sus 


currículos de instrucción, una vez que ha sido emitida la 


APROBACIÓN FINAL, continúen proporcionando 


instrucción de acuerdo con las condiciones bajo las cuales 


fue otorgada dicha aprobación


OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES IO
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– Cada explotador es responsable de garantizar que sus 


currículos de instrucción, una vez que ha sido emitida la 


APROBACIÓN FINAL, continúen proporcionando 


instrucción de acuerdo con las condiciones bajo las cuales 


fue otorgada dicha aprobación


– Siempre que la AAC determine que son necesarias las 


revisiones del currículo, al cual se le ha otorgado una 


APROBACIÓN FINAL, el explotador realizará los 


cambios necesarios después de la notificación de la AAC, 


a fin de garantizar la efectividad y aceptación de la 


instrucción


OBLIGACIONES Y RESPONSBILIDADES IO







- 102 -
Rio de janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


– En este módulo Ud. ha aprendido sobre:


Las directrices a los inspectores de operaciones que figuran en 


el MIO para llevar a cabo las inspecciones en los programas y  


Instalaciones de Entrenamiento


Los elementos disponibles para la evaluación del Equipo de 


Certificación


Un ejemplo de evaluación de un segmento de currículo y


Las obligaciones y responsabilidades del Equipo de 


Certificación como resultado de la evaluación


RESUMEN DEL MÓDULO
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Gracias por su atención 


Eduardo Rollin
Inspector de Operaciones – ANAC, Brasil


SRVSOP
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CURSO DE INSPECTOR GUBERNAMENTAL DE 


SEGURIDAD OPERACIONAL


Módulo 25


Inspeccionando Instalaciones y Servicios de la Base Principal
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Objetivo


Este módulo establece los lineamientos


específicos que los IOs deben utilizar, cuando planifican


y conducen las inspecciones de base.
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Agenda


1. Proceso general para aprobación/aceptación


2. Definición


3. Lugar de la Inspección


4. Requisitos Reglamentarios


5. Planeamiento de las inspecciones de base


6. Preparación de la Inspección


7. Notificación de la inspección


8. Conducción de la inspección


9. Aleccionamiento posterior a la inspección


10.Actividades futuras


11.Ayuda de trabajo


12.Reglamento
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FASE PREVIA A LA 


SOLICITUD


FASE DE SOLICITUD 


FORMAL


FASE DE EVALUACIÓN 


DE LA 


DOCUMENTACIÓN


FASE DE 


DEMOSTRACIÓN E 


INSPECCIÓN


FASE DE 


CERTIFICACIÓN


DOC 8335


Proceso general para aprobación/aceptación
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Definición


Una inspección de base es una importante función de


la vigilancia, la cual permite a la AAC realizar una revisión


comprensiva de todas las actividades del explotador. Esta


puede abarcar una sola área, algunas o todas las áreas de


una inspección específica, las cuales son descritas en éste


capítulo.







- 6 -
Rio de Janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Lugar de la inspección


Una inspección de base es usualmente conducida a la


base principal de operaciones del explotador o a su


oficina de negocios. En algunos casos, los explotadores


pueden elegir retener registros seleccionados en diferentes


sitios, tales como, en una oficina ubicada en una residencia,


en un edificio de oficinas o en un registro portátil. Los


lugares pueden diferir ampliamente tanto como difieren las


actividades del explotador.
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Requisitos Reglamentários


LAR 119.265 Sede principal de negocios (administrativa),


base principal de operaciones, base principal de


mantenimiento y cambio de dirección


(a) El explotador mantendrá una sede principal de negocios


(administrativa), una base principal de operaciones y una base


principal de mantenimiento que pueden estar localizadas en la


misma ubicación o en sitios separados.







- 8 -
Rio de Janeiro, Brasil  Julio/Agosto 2012


Sistema Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad Operacional


Planeamiento de las inspecciones de base


El método utilizado para conducir una inspección de


base depende de la estructura organizativa del explotador


en un lugar específico.


a) Actividades de vigilancia.- El tamaño y la complejidad de las


operaciones en un sitio en particular, determinarán cuales ítems de


vigilancia deberán ser examinados durante la inspección de base. Una


inspección de base puede ser realizada en varios días o durante una sola


visita y a menudo puede ser conducida en conjunto con una


verificación de la competencia. Cuando sea posible, los inspectores de


operaciones y de aeronavegabilidad de manera conjunta, deben conducir


las inspecciones de base.
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Planeamiento de las inspecciones de base


b) Frecuencia.- La frecuencia de las inspecciones de base, es


determinada por el número de aeronaves y de personal empleado


por el explotador, así como, por la complejidad de las operaciones.


1) Las inspecciones de base son a menudo conducidas como parte del programa


de trabajo anual de los organismos de certificación e inspección;


2) inspecciones adicionales pueden ser llevadas a cabo por los organismos de


certificación e inspección que vigilan a un explotador, en respuesta a


resultados no satisfactorios de inspecciones previas.
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Preparación de la inspección
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Preparación de la inspección


Antes de conducir una inspección de base, el inspector


deberá revisar los registros del explotador, a fin de


familiarizarse con la siguiente información:


a) Certificado apropiado y vigente del explotador;


b) OpSpecs apropiadas y vigentes;


c) correspondencia general con el explotador;


d) registros de verificaciones de la competencia e inspecciones previas, a


fin de determinar áreas con problemas, historial de accidentes e


infracciones; y


e) cualquier manual aplicable.
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Notificación de la inspección


Los inspectores contactarán al explotador, a fin de


coordinar la hora y el día en que el personal apropiado y las


aeronaves deberán estar disponibles para la inspección.


La coordinación es importante, si el inspector


planea entrevistar al personal del explotador. En algunos


casos, la coordinación puede ser necesaria para que el


inspector pueda localizar algunos explotadores pequeños.


Una vez que el explotador ha sido notificado de la


inspección de base inminente, el inspector deberá abrir el


registro correspondiente y registrar tal notificación.
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Conducción de la inspección
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Conducción de la inspección


La estrategia utilizada por un inspector para llevar


a cabo una inspección de base, depende del tamaño y


complejidad del explotador. Para conducir una inspección


de base, los inspectores deben examinar, como mínimo, los


siguientes ítems:


a) Certificado de explotador de servicios aéreos (AOC).- El


inspector debe examinar el AOC, particularmente la fecha y el


número del certificado y, determinar si éste concuerda o no con la


copia existente en el organismo de certificación e inspección. Si el


cerificado original no está disponible, el inspector determinará


su ubicación y programará un período de tiempo disponible


para su inspección.
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Conducción de la inspección


b) OpSpecs.- El inspector debe revisar las OpSpecs vigentes y


asegurase que la fecha de emisión es la misma que la fecha


que consta en la copia registrada en el organismo de


certificación e inspección. Si las OpSpecs originales no están


disponibles, de igual manera que con el AOC, el inspector


determinará su ubicación y programará un período de tiempo


disponible para su inspección.


El inspector deberá revisar el borrador de las OpSpecs del


explotador para asegurar que el tipo de operación propuesta está


reflejada en la inspección de la base.
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Conducción de la inspección


c) Manual de operaciones.- Si el explotador dispone, ya sea, de


una parte o de todos los manuales, los cuales proveen una guía


para el personal de vuelo o de tierra, el inspector debe completar


una inspección de manuales, como sea aplicable.


1) Cuando el explotador no dispone de un manual, o cuando existe


únicamente una parte de un manual, el inspector debe


determinar si el explotador tiene o no una desviación


autorizada por las OpSpecs;


2) el inspector debe determinar si los procedimientos del


manual están siendo seguidos, entrevistando al personal del


explotador u observando a los empleados durante el


desempeño de sus funciones.
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Conducción de la inspección


d) Registros.- El inspector conducirá las siguientes inspecciones a los


registros del explotador, utilizando la guía aplicable provista en


este manual.


1) Registros de vuelo;


2) registros de tiempos de vuelo y de servicio y de períodos de


descanso;


3) registros de instrucción y entrenamiento; y


4) registros de las operaciones.
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Conducción de la inspección


e) Aeronaves.- Si es practicable, el inspector debería examinar durante


una inspección de base, las aeronaves utilizadas por el


explotador. Además de inspeccionar las aeronaves para


determinar si se encuentran o no en una condición aeronavegable,


el inspector examinará el cumplimiento de los siguientes ítems:
1) Certificado de aeronavegabilidad y registro;


2) limitaciones de las aeronaves y letreros requeridos;


3) AFM llevado a bordo;


4) Masa vacía y CG calculados;


5) instrumentos y equipos;


6) equipo requerido en buen estado de operación;


7) MEL y su uso, tal como está autorizado en la OpSpecs; y


8) registros de las aeronaves disponibles para inspección.
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Conducción de la inspección


f) Informaciones Operacionales. El inspector deberá inspeccionar el


método de control de las operaciones de vuelo de la aeronave


propuesto por el explotador (si nos se trata de una certificación


inicial).


g) Instalaciones y Servicios – El inspector deberá inspeccionar los


varios elementos físicos para asegurar que las instalaciones y servicios


soportarán las operaciones de vuelo propuestas (si se trata de una


certificación inicial).
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Aleccionamiento posterior a la inspección
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Aleccionamiento posterior a la inspección


El inspector debe planificar impartir al explotador, un pos-


aleccionamiento como parte de una inspección de base. A menudo


el explotador puede haber participado directamente en la


inspección y puede tener la capacidad de realizar correcciones


en el sitio. Los siguientes temas aplican en el pos-aleccionamiento:


a) El pos-aleccionamiento debería incluir las áreas de cumplimiento e


incumplimiento. Si una infracción potencial está involucrada, el inspector debe


comunicar al explotador que se llevará a cabo una investigación;
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Aleccionamiento posterior a la inspección


b) el inspector debe estar totalmente seguro cuando indica las áreas


que el explotador debe corregir antes de conducir operaciones


subsiguientes.


c) el inspector debe comunicar al explotador que una carta formal,


conteniendo una lista de las discrepancias será enviada y que será


parte del registro permanente del mencionado explotador.
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Actividades futuras


Mediante la conducción de las inspecciones de base, la AAC es


capaz de mantener una revisión global del manejo comercial del


explotador y de su cumplimiento con la LAR OPS Parte 1. Estas


inspecciones a menudo resultan en hallazgos, los cuales generan


acciones de seguimiento. Si los hallazgos garantizan tales acciones, el


inspector deberá implementar las siguientes medidas correctivas:


a) Vigilancia para verificar la corrección de las discrepancias por parte del


explotador;


b) un ajuste en el programa de trabajo planificado para el explotador; y


c) la iniciación de un reporte de investigación, si es aplicable.
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Ayuda de trabajo


La Ayuda de trabajo


para las inspecciones de base,


especifica las áreas a ser


observadas durante las


inspecciones de base del


explotador.
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Reglamento


Manual del inspector de operaciones  


Parte II – Explotadores de servicios aéreos 


Volumen IV – Vigilancia de explotadores de 


servicios aéreos certificados 


Capítulo 2 – Tipos específicos de inspecciones


Sección 11 – Inspecciones de base 
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Generalidades 


Las operaciones en las instalaciones de una


estación se las define como aquellas actividades


requeridas para apoyar la correcta aplicación de los


procedimientos y políticas establecidas por un


explotador para iniciar, retornar o terminar un vuelo


en una estación de operación. Las inspecciones a las


instalaciones de una estación son conducidas para


explotadores regulares y no regulares nacionales e


internacionales de la LAR OPS Parte 1.
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Objetivo


Este módulo establece los lineamientos


específicos que los IOs deben utilizar, cuando planifican


y conducen las inspecciones de base.







Eduardo Rollin Pinheiro


Inspector de Operaciones – ANAC, Brasil


SRVSOP


Gracias por su atención
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